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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL ETTERIOR. 

TURIRX I O . - E I ministro de Negocios extranjerog 
desmieate losramores de cesión á la Francia de 
. 5sia de Elba. Se discate la interpelación relativa 
¿Volonia. El presidente del Consejo francés dice 

ue es necesaria mocha prudencia tratándose de 
cnestiones del extranjero, y que considera esta co
mo peligrosa. . 

La Cámara no juzga oportuna la interpelación y 

pasa á la orden del dia. 

Lcndres 10 —El Times considera inoportunas é 
. ¿tiles las manifestaciones populares, ni aun de 
las Cama"8, en favor de Polonia; pero cree que 
los gobiernos deFrancii é Inglaterra pueden acon
sejar al czar haga reformas en aqael reino. 

Trieste 10.—Se decia en Calcuta que se habia ce
lebrado un tratado entre rusos y chinos. Los rosos 

encargaban de tomar á los rebeldes las ciudades 
guadas á orillas del gran Canal, y los chinos ce
derán á los rusos las islas de Tchonzan. 

Berlín 10.—El rey ha respondido al mensaje de 
la Cámara alta del modo más lisonjero, añadiendo 

oe su gobierno será accesible á toda conciliación 
Compatible con la dignidad de grande potencia. 

Aumenta el movimiento insurreccional en Polo
nia, y toma el carácter de verdadera guerra. Ha 
habido acciones en que hay infinidad de muertos, 
heridos y prisioneros; entre ellos muchos oficiales, 
Tarios jefes y hasta un general; pueblos incendia^ 
dos y hasta en la Polonia prusiana grandes sínto
mas de tomar parte en el movimiento, que se ge 
neraliza. 

PamíO.—El Movimiento de Genova, que anunció 
nn meeting en favor de Polonia, fué recogido, y la 
policía hizo visita domiciliaria en casa de Bertain, 
el amigo de Garibaldi, donde el meeting debía te
ner lugar. 

El marqués Avitabile fué cogido por una de las 
bandas casi á las puertas de Ñápeles , y rescatado 
por 17,000 duros al dia siguiente. 

San Nazario 11.—Las últimas noticias da Vera-
cruz alcanzan al 17 de Enero. En aquella fecha 
Ja artillería francesa habia marchado para O r i -
saba. 

Las operaciones debían empezar á fines del 
mismo Enero. 

Las tropas habían comenzado áevacuar á Tam-
píco. 

Vtena 11.—La Preste de Viena publica una nota 
del gobierno ruso quejándose de que las autori
dades austríacas no ejercen la vigilancia necesa
ria para impedir la introducción de armas en Po
lonia. 

Los periódicos de Prusía indican una próxima 
intervención en Polonia. 

Parts 11 (por la tarde).—Después de Bolsa que
daban los fondos á 70-45. 

Ldndres 10.—Hay noticias de Nueva-York que 
alcanzan al 30 de Enero. Un buque de guerra es
pañol ha hecho fuego sobre el steamer federal Ra-
me cerca de la Habana. 

El buque anglo-americano volvió á la Habana á 
conferenciar con el cónsul de su nación. 

lóndres 10 (por la noche).—El ministro Pal-
nierston ha dicho en el Parlamento que el gobier
no inglés no tenia intención alguna de ceder á G í -
braltar ni á Malta. 

Paríj 11.—Quedan el 3 por 100 á 70-35; el 4 1/2 
¿ 99; el interior español á 50; el exterior á 52 1/2; 
la diferida á 00, y la amortizable á 26 1/2. 

Lóndres í l .—Quedan los consolidados de 92 5/8 
á 3/4. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta rea! familia continúan en esta córte 
3ln novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 
Vengo en encargar interinamente de la dirección 

poeral de Ultramar á D. Fernando Vida, primer 
jete de sección do la misma. 

Dado en palacio á nueve do Febrero de mil ocho-
rentos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 

ano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O Donnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 
>engo en nombrar vocal de la comisión perma-

ente de pesas y medidas á D . Ramón Pellico, ins-
j "0r jobilado de distrito del cuerpo de ingenie-

j ^ e minas. 
tig ^ 0 en palacio á once de Febrero de mil ocho-
man'08 8e8eDta J tres.—Está rubricado de la real 
Luj^—El ministro de Fomento , Francisco de 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala-
ver ría. 

A LAS CÓRTES. 

El gobierno dió cuenta á las Córtes en 22 de No
viembre de 1861 de los créditos supletorios y ex
traordinarios concedidos hasta entonces por servi
cios propíos de los presupuestos de 1860 y 1861. 

Posteriormente se han otorgado otros suplempo-
tosal presupuesto de 1861 en cantidad de 22.193,612 
reales, con la aplicación que detalla la relación 
adjunta, número 4 .° , amplíandose asimismo en 
3.537,255 rs. los créditos del presupuesto ord i 
nario de 1S62, según aparece en la relación núme
ro 2.« 

En ella también figuran 96.330,033 rs. de un su
plemento al presupuesto extraordinario corriente 
para construcción de carreteras de primero, se
gundo y tercer orden, como parte del crédito abier
to por la ley de 1.° de Abr i l de 1859. El excesivo 
impulso que vino dándose á la construcción de 
obras nuevas; el haber tenido que aplicar al pre
supuesto de 1862 parte de los servicios de 1861, 
que no pudieron cubrirse con los 60 millones con
cedidos por la ley de 29 de Enero último, y el au

xilio dado á las carreteras de Cataluña, hicieron 
indispensable dicho suplemento, cuya concesión no 
podía demorarse sin quedar paralizadas las obras 
con grave perjuicio público y descrédito del Teso
ro por falta de pago á los contratistas, los cuales 
hubieran tenido derecho al abono de un 6 por 100 
de interés de demora. 

Así esta como las demás concesiones se han 
ajustado á lo dispuesto en el real decreto de 22 de 
Octubre de 1858, y han sido otorgadas con la 
clausula de dar cuenta á las Córtes conforme al 
art. 27 de la ley de contabilidad. Por tanto el 
que suscribe, debidamente autorizado por S. M . , 
y de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene la 
honra de someter á la deliberación délas Córtes el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

Articulo único. Se aprueban los suplementos 
de crédito ascendentes á 22.195,612 rs. concedidos 
al presupuesto de 1861, que expresa la relación 
número 1 ° , y los otorgados al de 1862, importan
tes, según el pormenor de la relación núm. 2.°, 
3 537,255 rs., con aplicación al ordinario, y 
96.330,033 imputables al extraordinario. 

Madrid 31 de Diciembre de 1862.—El ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría. 

RELACIÓN »UM. I.0 

PRESUPUESTO DE 1861. 

NOTA de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidot por reatos decretos como aumento á 
los de dicho presupuetto. 

REALES VELLON. 

Presupuestos. SERVICIOS. 
FECHAS ' 

de las 
reales dUposieiones. 

Por 
capítulos. 

Por 
presupuestos. 

Presupuesto ordinario. 

OBLIGACIONES GENE-íCapitulo|22.—Intereses d é l a deuda 
RALES DEL ESTADO. 1 flotante 28 Noviembre 1862. 

Capítulo 54.—Comisiones é indemni
zaciones á los admi
nistradores de lote
rías 27 id . i d . . . . 

» 55.—Gastos de operaciones 
mecánicas » 

» 70.—Gastos de ejercicios 
cerrados » 

» 73,—Ganancias de la lotería 
primitiva » 

MINISTERIO DE HA
CIENDA 

1.714,408 

754,028 

309 082 

112 

19.417,982 

1.714,408 

20.481,204 

22 1Í:5,612 

Madrid 31 de Diciembre de 1862.—Salaverría. 

RELACIÓN NDM. 2.° 

PRESUPUESTO DE 1862, 

NOTA de los suplementos de crédito y créditos axlraor diñar ios concedidos por reáles decretos como aumento á 
los de dicho presupuesto. 

Presupuestos. SERVICIOS. 

MINISTERIO DE 
GOBERNACIÓN, 

Presupuesto ordinario. 

/Capitulo 7.°—Personal de vigilancia. 
LA\ » 8.°—Material de id 

» 27 —Material de la impren
ta nacional • i 

FECHAS 
de las 

reales disposiciones. 

28 Noviembre 1862, 
n 

REALES VELLON. 

Por Por 
capítulos. presupuestos. 

25 id i d . 

MINISTERIO 
CIENDA. 

DE HA-

MINISTERIO DE FO
MENTO 

Capítulo 57.—Gastos de la elabora
ción de cobrer ía . . . 30 Setiembre id . . , . 

» Gastos de acuñación de 
oro y plata 2 Noviembre id . . . . 

Presupuesto extraordinario. 

'Capítulo 14.—Carreteras de primer 
órden 25 Noviembre 1862. 

i » 15,—Id, de segundo órden. » 
» 16.—Id. de tercer ó rden . . . » 

1.263,533 
646,778 

292.000 

1.157,272 

177,672 

45.397,164 
42.210,402 
8.692,467 

2 202,311 

1.334,944 

3.537,255 

_ 96.330,033 

99.867,288 

Madrid 31 de Diciembre de 1862.—Salaverría. 

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS. 

REAI, DECRETO. 
en^e acoerdo con e! Consejo de ministros, vengo 
delih r al de Hacienda para que someta á la 
ra ueracÍ0Q de las Córtes no proyecto de ley pa-
cr^ . aProbacion de los suplementos de crédito y 
íiir.„ extraor<1ín«rio8 concedidos sobre los pre-
'"PQestos de 1861 y 1862. 

REAL DECRETO, 

De acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 
en autorizar al de Hacienda para que presente á las 
Córtes las cuentas generales definitivas del ejerci
cio del presupuesto de 1859, con la certificación de 
censura del tribunal de las del reino, acompañadas 
del correspondiente proyecto de ley. 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

Á L.\S CÓRTES. 

La ley de 20 de Febrero de 1850 determina que 
el ministro de Hacienda presente anualmente á las 
Córtes una cuenta general dividida en las que 
constituyen los ramos del Estado, y que á ella 
acompañe la certificación original que hubiere ex
pedido el tribunal de Cuentas del reino de hallar
se conforme con las particulares sometidas á su 
exámen, y el correspondiente proyecto de ley para 
su aprobación. 

El ministro que suscribe cumple este deber com
petentemente autorizado por S. M . , y de acuerdo 
con el Consejo de ministros , teniendo la honra de 
presentar a las Cortes ¡as cuentas generales defi
nitivas del ejercicio de 1S59 con el certificado que 
ha expedido el tribunal de las del reino, y de so
meter á su aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.* Los gastos liquidados del presu
puesto ordinario de 1859 se fijan en la cantidad de 
2,000 957,418-78 á que ascienden los derechos re
conocidos a los acreedores del Estado , segun las 
cuentas redactadas por la dirección general de 
contabilidad de la Hacienda pública , y examina
das por el tribunal de Cuentas del reino en esta 
forma: 

Por los servicios comprendidos 
en el estado señalado con la 
letra A. unido al presupuesto 
de 1859 1,841.469,152 72 

Por resultas de ejercicios cer
rados 159.488,266-06 

Eo suma 2,000.957,418-78 
Los pagos líquidos ejecutados 

con aplicación al mismo pre
supuesto en los diez y ocho 
meses de su ejercicio se fijan 
en 1,843.892,404-17 

á saber: 
Por los serví-

cioscompren-
didos en el 
citado presu
puesto ordi
nario 1,808.794,356-66 

Por resultas de 
ejercicios cer
rados 35.098 047-51 

1 843.892,404-17 
- ' 1,843.892,404-17 

Y los restos pendientes de pago 
al cerrarse el presupuesto en 157.065 014-61 

que proceden: 32.674,796-06 de las obligaciones 
del presupuesto del 
expresado año ; 

124.390,218-55 de resultas de ejer 
cicios cerrados. 

157.065,014.61 

Ar t . 2.° Se autoriza el pago en concepto de re
soltas del ejercicio de 1859, con imputación al 
presupuesto del año en que se verifique, y con su
jeción á las disposiciones vigentes, de las obliga
ciones acreditadas y no satisfechas según la cuenta 
defioitiva de gastos públicos del mismo ejercicio. 

Art . 3.° Se anulan los créditos importantes 
58 070,597 95 que resultan sobrantes en varios ca
pítulos después de cubiertos los gastos á que fue
ron destinados. 

Art . 4.° Los derechos fijados á favor del Teso
ro por los recursos ordinarios dorante los diez y 
ochos meses de! expresado ejercicio de 1859 se 
fijan en la suma de 2,016.860,758-63, en esta 
forma: 
Por los recorsos concedidos por 

el presupuesto general de i n 
gresos ordinarios 1,938.024,549-26 

Por resultas de ejercicios cer
rados 78.836,209-37 

La recauda
ción obte
nida en d i 
cho perio
do 1,804.886^34-06, 

á saber: 
Por los re
cursos ord i 
narios.. . . 1,776.262,561-53 

Por resultas 
de ejercicios 
cerrados.. . 28,623,972-53 

2^016 860,758-63 

1,804.886,534-06 

Y los restos por cobrar que se 
trasfieren al presupuesto i n 
mediato en 211.974,224-57 

en los que se hallan comprendidos 151 516.149 19 
que proceden de atrasos hasta fin de 1849 y resul
tas de ejercicios cerrados. 

Art . 5.° La liquidación del presupuesto ex
traordinario de 1859 se establece en los términos 
siguientes: 
Los derechos reconocidos para los 

servicios comprendidos en dicho 
presupuesto ascienden á 231.224,139 16 

Los pagos ejecutados á 218.418,497-81 

Y los restos pendientes de pago 
importan 12.805,641-35 

Los derechos líquidos á favor del 
Tesoro por los recorsos del 
enunciado presupuesto se fijan 
en 225.115,888-30 

Los ingresos realizados en. . . . 218,418,497-81 

Y los restos por cobrar en. 6.697,390 49 

Así los restos pendientes de pago como los débi
tos á favor del Estado por restos á cobrar pasan al 
presupuesto extraordinario dn isjfin en concepto do 
resultas del de 1859. 

Ar t . 6.° Se anulan los créditos importantes 
5.004,437-43 que resultan sobrantes en varios ca
pítulos del mismo presupuesto extraordinario des
pués de cubiertos los gastos, y se trasfieren al 
presupuesto extraordinario de 1860, como aumen
to á los créditos en él consignados, los sobrantes 
de los créditos concedidos y no invertidos en 1859 
en los servicios a que se refiere la ley de 1.° de 
Abril de dicho a ñ o , importantes á una suma 
46.544,919 63. 

Art . 7.° SI presupuesto de 1859 se considerará 
definitivamente liquidado en esta forma: 
L o s pagos 

del presu
puesto or-
didario as
cienden, se
gún el ar
ticulo 1.° de 
esta ley, á., 1,843.892,404-17 

Los del ex-
tr ao rdina-
río , según 
el art. 5.°.. 218.418,497-81 

2,062.310,901-98 
Los ingresos 

del presu
puesto ordi- ' 
nario, á que 
so refiere el 
art. 4.°, im
portan.. . . 1,804 886,534-06 

Los del ex
traordinario 
con arreglo 
al art. 5.».. 218.418,497-81 

2,023.305,031-87 

Y por consiguiente el saldo de
finitivo del presupuesto de 
1859 queda fijado en 39.005,870-11 

Madrid 2 de Enero de 1863,—El ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 

E S P A Ñ A E N L O N D R E S (1). 

CARTAS SOBRE L A EXPOSICION DE 1862. 

CARTA DÉCIMA HOVKXA Y ULTIMA. 

¿Cuál ha sido el carácter de la exposición uni
versal? 

Para contestar á esta pregunta con algún acier
to, es necesario haberse colocado muchas veces en 
la confluencia de las dos grandes galerías del pa
lacio de Kensíngton, la de la industria y la de las 
máquinas, provistos ya del entumecimiento que la 
costumbre de resistir aquella terrible confusión 
participaba al ánimo, y reflexionar pacíficamente 
sobre las mil deducciones á que se prestaba el mi 
llón de objetos circunstantes. 

Habia, en efecto, un punto divisorio entre la na
ve central del edificio déla industria y la construi
da con no ménos extensión, bajo el nombre de An-
uexe, para las máquinas, desde donde el observa
dor contemplaba a derecha ó izquierda el naci
miento y el término del trabajo humano; la gesta
ción, digámoslo así, y el parto de la industria; el 

(1) Véanse los números de EL REINO correspon
dientes á los días 29 y 30 de Agosto, 1.°, 3, 5, 8, 
9, 10, 11, 13 y 16 de Setiembre, 12, 13, 14, 18. 28 
y 29 de Noviembre, 27 y 29 de Diciembre de 1862. 

alfa y el omega del progreso social. Extendidos los 
brazos alternativamente en ambos departamentos, 
el uno percibía la atmósfera casi fresca dé la natu
raleza creada, mientras el otro se sentía rodeado 
del aire ardoroso que acompaña al embrión. Aquí 
entre el fuego se amasaba la idea, allí entre perfu
mes se admiraban sus efectos; porque el hombre 
para perfeccionar el mundo no ha tenido más que 
seguir las huellas del Hacedor Supremo, y encien
de un horno para producir bellezas manufactura
das, como el volcan tiene encendido su cráter para 
producir las rosas de los campos. 

En este punto de que hacemos mención, el hom> 
bre podía abarcar con una sola ojéa la la síntesis 
del gran certámen desplegado á su vista, y que es 
fácil concentrar en la siguiente fórmula:—REDUC
CIÓN DE LOS MEDIOS, AMPLIFICACION DE LOS PRODUCTOS . 
—Hé ahí la síntesis'de la'exposición de Lóndres. 

Aquella galería de las máquinas, si grande com
parativamente por la acumulación de ingenieros y 
naciones, harto pequeña para tanto producto como 
encerraba la otra, podía sin embargo dar de sí en 
poquísimo tiempo materia suficiente para llenar 
muchas galerías como la que con asombro univer
sal ostentaba los afectos de 25,000 expositores.— 
Sos innumerables artefactos, puestos en acción por 
la fuerza de poderosas máquinas invisibles, que 
representaban el poder de muchos millares de ca
ballos, revelaban patentemente los secretos recur
sos con que el artífice arroja al mercado las mara
villas del adorno y uso común por reducidos pre
cios. Parecía que para satisfacer la curiosidad hu
mana se habia presentado en un salón la natura
leza vestida con todas las galas de la forma y be
lleza corporal, en tanto que á dos pasos de allí se 
procedía á la autopsia quirúrgica de los cuerpos, 
para mostrar los órganos interiores de donde ema
na la vida y el impulso creador inventado por el 
hombre. 

Símil exacto, ciertamente, pues allí no reinaba 
la coquetería y el esmero que en el otro salón; allí 
el pavimento abrasaba los piés con el calor que sa
lía por los intersticios do las tablas, hasta produ
cir una atmósfera de cuarenta grados; allí el olor, 
si oo fétido y nauseabundo, era por lo ménos ex
traño y angustioso; allí los manipulantes no eran 
señoritas de gran hermosura y seductores atavíos, 
sino operarios de tosca forma y atlético porte, que 
con las manos ennegrecidas y el rostro sudoso au
xiliaban los movimientos de las ruedas ó el conti
nuo bullir de la masa elaborable: todo era diverso 
en aquel espacio, aroma, ruido, visualidad, con
curso: y los que antes sacaban los pañuelos para 
mojarlos en el agua de azahar de la fuente de la 
industria, los sacaban también ahora para repeler 
los miasmas de tanto producto en ebullición, ó las 
contingencias de una mancha al acercarse á aque
llos talleres improvisados. 

Decíamos que la fórmula era producir mucho 
con las mayores facilidades, y efectivamente, la 
casi totalidad de las máquinas habían variado 
poco desde la última exposición en cuanto á su ín
dole, pero no en cuanto á sus resultados, cuyo v i 
sible aumento y simplificación so notaba por todas 
partes. En las da hilados cabiaa más husos; en las 
de tejidos se quintuplicaban, y á veces más, las 
operaciones; las locomotoras andaban más y ar
rastraban mayores pesos; las máquinas de impr i 
mir arrojaban mayor número de ejemplares; las de 
cortar lo cortaban todo con menor trabajo; las de 
batir obedecían dócilmente al capricho del batidor; 
las de coser se adelantaban á la vivacidad de la 
costurera; y por cualquier parte que se tendiese la 
vista, aun cuando habia pocos mecanismos nuevos 
que admirar, se admiraban, sin embargo, mecanis
mos ingeniosos para ganar horas y economizar 
hombres.—La multitud de prospectos que por t o 
das partes se repartían ó que amontonados al paso 
estaban á disposición de los transeúntes revelaban 
á porfía la misma fórmula:—«Yo hago más en mé • 
nos tiempo; yo hago lo mismo que antes, pero 
más barato; yo hago lo que hacen todos, pero 
mejor.» 

Y no era solo para hilar y tejer y batir y cortar 
y coser y fabricar los géneros conocidos hasta 
ahora como producto de las máquinas para lo que 
se encarecía mejoramiento y presteza, sino que 
también evidenciaban la fórmula numerosos arte
factos que venían en auxilio de costosas necesida
des, imposibles á veces de quedar satisfechas ni 
aun con la cooperación de muchos trabajadores. 
Allí mismo, á cuarenta grados de calor, una m á 
quina sencilla fabricaba hielo, manifestando, por 
ejemplo, que en Manila pueden tomarse sorbetes y 
aplicarse medicinas frías i los enfermos sin i r á 
Petersburgo por la nievo como sucede ahora: allí 
á la vista del público se vaciaban en un recipiente 
cubos de agua cenagosa que, merced á una simple 
manipulación, se convertían en agua clarísima po
table: allí en un aparato de escasas complicaciones 
se fabricaba el vendaval, pues no de otra manera 
podemos llamarle á una enorme masa de viento 
capaz de tronchar un brazo si so le interceptaba su 
corriente, y con cuya poderosa fuerza andan los 
molinos, se atientan los hornos ó se saoifica un 
recinto de atmósfera viciada: allí otra máquina 
bate las aguas tranquilas con un tan recio impulso 
que produce cascadas espumosas, á cuya corriente 
no pueden compararse los mayores y más ásperos 
saltos de las montañas: allí, volvemos á decirlo, 
no solo se sustituían las omisiones de la naturale
za y se economizaba el trabajo humano, sino que 
industrias maquinufacturadas ya, recibían la per
fección á que parecía imposible que llegasen nunca 
las ruedas y los cilindros; pues la máquina de ser
rar, por ejemplo, no serraba en líneas rectas, sino 
curvas y de capricho hasta producir adornos gót i -
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coa para muebles y estmtería; la miqa íaa de co
ser daba á la ropa todas las iofl.'xi^nís de sa cor
te y hechura; la de bordar prodaaia, no solo ador
nos de coatinaado y repetido dibujo, sino dibujos 
en sedas d i cólores, coaao las armasde Inglaterra, 
el retrato de la reina Victoria y otros do tan varia
da cocnbinacioa co;no pudiera prodncirios la bor
dadora más h i b i ! y experimentada; la máquina de 
gasear líquidos producía agua de limón como el 
mejor rcpoBtero; la de prensar no st limitaba á 
comprimir y glasear los cuerpos, sino que, de sim
ple barro ó arenilla preparada, reproducía instan
táneamente los marmoles artificiales allí expuestos 
con la dureza, tersura é inquebrantabilidad de las 
rocas. 

V cuando la imaginación contemplaba contusa
mente aquella prodigiosa suma de materias elabo
radas de tantas clases, formas y condiciones, ob
servando que tan corta cantidad de brazos las pro
dujeran con rara perfección y facilidad, mis bajo 
el aspecto del que ayuda que del que hace, más 
con el empuje de la inteligencia que con el del 
cuerpo,—la primera idea que asaltaba era la de 
que el hombre, imitando también en esto á la 
obra de Dios, ha multiplicado la especie humana y 
las razas de animales trabajadores, sacándolas del 
fondo de la tierra bajo la forma de hierro y de 
carbón. 

Cien mil caballos dice la estadística que circulan 
diariamente por las calles de Londres prestando la 
fuerza de su sangre; y las innumerables calles de 
Londres están llenas á todas horas de caballos 
que embarazan la marcha del transeúnte: pues 
bien, en un salón de cabida semejante al del Pra
do de Madrid, la industria de 1862 había colocado 
toda aquella fuerza ó acaso más de caballos, sin 
que esta muchedumbre de brutos impidiera el paso 
á la muchedumbre de observadores que contem
plaban so marcha y sus tareas. 

¿Cuántos ingenieros se necesitarían además para 
producir el moyirniento imaginativo suficiente á 
prestar el complicado trabajo que estas colosales 
fuerzas representan dilnidas entre individualidades 
aisladas?—Toda esa inmensidad de criaturas y de 
bestias son, pues, el principal producto humano 
exhibido en las galerías del palacio deKensington. 

El hombre, con efecto, propende ante todo en 
el siglo actnal á fabricar otros hombres de artifi
cio, cuyos trabajos sustituyan á los del hombre de 
la naturaleza. ¿Será, como algunos creen, que per
sigue el bello ideal d é l a holganza?—No, porque 
es mala maestra de ese deseo el incesante trabajo 
con que lo persigue; y de ser el término de sus 
afanes la holganza, principiaría á encontrarla no 
trabajando. El hombre, al fabricar otros hombres 
productores, lo que desea es reducir la aspereza 
de su trabajo y redoblar el número de sus comodi
dades. 

(Se concíuírá.) 
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El señor general Halcón, vicepresidente de la 
junta consultiva de la armada, y el señor gene
ral Herrera, director del ministerio de Marina, 
han presentado la dimisión de sus importantes 
cargos; dimisiones que, según voz pública, van 
á ser inmediatamente seguidas de las q le tam
bién han decidido presentar los demás dignos 
señores jefes de escuadra y brigadieres que com
ponen dicha junta, y los respectivos generales 
de los departamentos, que no lo han verificado 
á un tiempo para que la armada no pase un 
solo dia sin su junta consultiva, y puedan irse 
llenando ordenadamente los huecos de los dimi
sionarios. 

Esta noticia ha producido, naturalmente, el 
más vivo y general interés en todos los círculos 
públicos. Pero como quiera que ha sido acom
pañada del rumor que asegura la probabilidad 
de que se adopten medidas superiores de exce
sivo ó inmerecido rigor para con ciertos funcio
narios, creemos oportuno extendernos en algu
nas consideraciones que la razón y la justicia re
claman hoy de nosotras. 

Los respetables jefes de nuestra armada que 
hemos mencionado, se apresuraron ante todo 
á demostrar que, como buenos militares y espa
ñoles, acataban de!de luego la régia prerogati-
va por la que S. M. la Reina, aconsejada por 
sus ministros responsables, habia conferido el 
ministerio de Marina al Sr. Ulloa. No hubo, 
empero, en boca de dichos jefes una palabra de 
felicitación al nuevo ministro; pero esto no pue
de ser en manera alguna censurable, porque en 
ningún país del mundo el carácter oficial de los 
funcionarios públicos implica el deber ni la ne
cesidad de acomodar.sus sentimientos y convic
ciones á las fórmulas de reglamento. La con
ciencia es un sagrado inviolable para lodos, y 
la conciencia de los hombres honrados jamás les 
aconseja actos ó demostraciones que su corazón 
puede rechazar. 

Los individuos de la junta consultiva de la 
armada, al acordar la presentación de sus di
misiones, han ejercido un privadísimo é incues
tionable derecho: el derecho que asiste á todo 
empleado de la nación para no seguir en el 
puesto que la convicción ó cualquiera otra cau
sa, que no hay necesidad de saber por nadie, le 
aconsejan abandonar. 

SI las consecuencias de un acto semejante 
son más ó ménos trascendentales para un go
bierno responsable y constitucional; si este acto 
viene á perturbar la infundada tranquilidad de 

ciertos egoísmos y de ciertas soberbias, la culpa 
solo es y puede ser de los que, sosteniéndose 
mal en altos puestos, temen con razón que en 
cualquier instante venga el más ligero soplo de 
la opinión pública á conmover y hacer oscilar 
sus pedestales. 

Creemo?, por lo tanto, que las medidas rigo
rosas que se anuncian, y cuya ejecución no di
remos que nos parezca absolutamente imposi
ble, porque en nuestro país no hay imposibili
dades para ciertas gentes, serian empero abso
lutamente injustas, tiránicas y calamitosas; y 
desde luego tendrían el efecto contraproducente 
de todas las injusticias, que realzan, en vez de 
abatir, y que alaban, en vez de menoscabar un 
ápice, la reputación y el buen nombre de los 
que deben á esas injusticias sufrimientos de que 
el país entero no los cree dignos en manera al
guna. 

Hace mucho tiempo que el general O'Don-
nell, y con el general O'Donnell los infaustos 
gobiernos que ha presidido, debían haberse 
convencido de que las políticas de resistencia 
son fatal ó irremisiblemente periodos anorma
les, períoJos de descomposición, en los cuales es 
cuestión da tiempo, y solo de tiempo , la caída 
de todo poder condenado por la conciencia pú
blica. Cuania uno de estos poderes lucha como 
un náufrago, en el mar de sus desaciertos, y 
echa mano, para salvarse, de toda arbitrarie
dad y de todo escándalo, no hay que cansarse 
en combatirle con fuerzas supremas; déjesele 
luchar solo, y se le verá irse á fondo por su 
propio peso y desaparecer para siempre. 

El general O'Donnelles un fenómeno políti
co. No creemos que ningún hombre público 
haya dado el espectáculo, deplorablemente risi 
ble, que él ofrece á sus contemporáneos. Hasta 
ahora, como el poder ha sido en los gobiernos 
representativos idea inseparable de ciertas ap
titudes, cuando un gobierno ha sentido rebelár-
sele ciertos elementos, por más arbitrario y por 
más enérgico que haya decidido mostrarse, 
siempre se ha visto que sus medidas tengan y 
traspiren la tendencia de la utilidad propia 
Pero no es así con el general O'Donnell. Este 
eminente hombre de mando, cuando lucha y se 
revuelve contra los que legítimamente le com
baten, parece como que tiene un especial cui
dado en aniquilarse, en suicidarse, en derrotar
se él mismo. 

Se clama contra una torpeza, contra una in
conveniencia del gobierno del general O'Don
nell, y este gobierno comete cien absurdos más. 
T.o abandona una peroooalidad importante, y el 
gobierno del general O'Donnell se dedica con 
especial esmero á grangearse la enemistad de 
todos los hombres de verdadera importancia, 
hasta el punto de exhibirse hoy á los ojos del 
país, acompañado, auxiliado solo por la trave
sura precoz del segundo Posada, y por un mi
nistro de la talla política del Sr. Ulloa. 

¿Y sorprenderá á nadie que después de esto 
los hombres d'í principios y de sincero patrio
tismo dajen una y mil veces sus cargos públi
cos? Conteste el país por esos hombres. 

cipal? Porque no sirve decir, como dijo en la 
deplorable sesión del dia 6, «se tomará por punto 
de partida el diclámen de la mayoría de la co
misión;» frase vaga mientras no se demuestre 
conocer el espíritu de ese dictámen, ni se d'»* 
hasta dónde se llegará en el viaje que desde él 
_e emprende. ¿Qué doctrinas sustenta el citado 
marqués sobre la reforma electoral, á que está 
llamada, como una de sus misiones principales, 
la unión liberal, y á la cual tuvo miedo el se
ñor Posada Herrera? ¿Tiene convicción forma
da siquiera en la importante materia de la ley 
de incompatibilidades parlamentarias? ¡Cuánto 
podrían decir sobre esto todos los que asistieron 
á las sesiones de la respectiva comisión, á que 
asistió también y en que habló el señor marqués 
de la Vega de Armijo! Y por este órden pudié
ramos irle interpelando, seguros de su carencia 
de opiniones y hasta de doctrina?. ¿Ha manifes
tado alguna vez el ministro de la Gobernación, 
el hombre que se pone al frente de una política 
en época constituyente, algún sistema determi
nado de leyes políticas y administrativas, cual
quiera que él sea? 

Pues no hay que buscar otra causa para ex
plicar el estado de perturbación en que nos en
contramos, que esa deplorable ausencia del pen
samiento en las regiones del gobierno. Cuando 
el poder no se halla inspirado de la idea políti
ca, no es custodio de doctrinas determinadas, 
cuya realización ó aplicación se proponga; cara-
ce de apoyo moral, vive de fuerza puramente 
material, no tiene derrotero por donde marchar 
ni punto á donde encaminarse, marcha con 
paso vacilante por sendas y encrucijadas sin sa
lida, hasta que se estrella y cae con estrépito 
dejando en pos de si desastres y ruinas. No te
máis á un poder verdaderamente revoluciona-
río, en el buen sentido de la palabra; temad, sí, 
á un poder meramente perturbador. 

La disidencia, invitada, prestábase, sí. á re
forzar una situación débil y casi exánime, in
filtrando en ella la sávia de la doctrina de unión 
liberal, á la cual salió abrazada cuando el es
cepticismo del gobierno y de los que persistían 
en apoyarle la obligó á formarse de la antigua 
mayoría en que militó. Pero los que apelaron á 
su patriotismo tenían de ella una pobre idea: 
creían que pequeñas diferiencias, como diria 
cierto célebre personaje, habían sido el pretex
to, no el motivo, de su separación y de la oposi
ción mantenida durante dos años. Para el cri
terio de ciertos hombres, todo lo que no sea 
estar ó no en el poder, constituye diferencias 
pequeñas. Pues bien: la disidencia les ha hecho 
entender lo que vale y los elevados móviles que 
siempre la guiaron, y ante su digna actitud han 
retrocedido los sectarios del escepticismo y del 
personalismo, y han retrocedido desengañados 
y confundidos. Por eso huyen de la discusión 
con los disidentes, aun á grandes riesgos. Es en 
vano,pues, esperar que el gabinete se rehaga 
del miedo y vuelva á sus posiciones. El gabine
te luchará con la disidencia en terreno des
igual , no on buona lid. La difidencia, cuya pu
reza de doctrina y de sentimientos tiene un 
apoyo completo en el país, no teme, sin embar
go, en ningún terreno, a 
jo-O'Donnell. 

Hay todavía entre los mismos ministeriales 
quien habla de la posibilidad de que el gobierno, 
vuelto en sí del susto que le movió á suspender 
por decreto las sesiones de las Córtes, y reco
nociendo el deber en que está con las Cámaras 
y con el país de prestarse á discutir y aclarar 
lo acontecido en las conferencias sobre transac
ción con una fracción importante del Congreso, 
alce aquella suspensión y se presente impávido 
y sereno á sostener su causa, y definir clara y 
concretamente su posición, su política y sus 
principios, cosa indispensable si la próxima lu
cha electoral no ha de ser anárquica, bastarda 
y más personal que política. 

Nosotros no hemos abrigado ni por un solo 
instante semejante creencia, para cuyo funda
mento seria necesario negar al gabinete hasta 
la lógica en el miedo; y aunque le negamos, co
mo todas las personas ímparciales, la lógica en 
todos los demás actos, en su misma continua
ción en el poder después de disipada la idea de 
conciliación que formaba su razón de ser, en 
cuanto á aquellos que reconocen por móvil ese 
miedo supremo, hijo de la falta de toda fé, de 
toda convicción política y del amor inmoderado 
á un poder que se le escapa de las manos, le 
reconocemos una completa lógica. 

¿Cómo ha de tener valor el señor marqués 
de Ja Vega de Armijo para presentarse en el 
palenque parlamentario y debatir con el Ilustre 
orador que se halla á la cabeza de la disidencia, 
sobre lo que aquel llamaba en la última sesión 
tratos de transacción, y sobre las cuestiones de 
dignidad y decoro de la mayoría y del gobier
no, de que en la misma sesión afectó haber sido 
animoso paladín? Para eso no hubiera el gobier
no apelado al estrepitoso medio de suspender 
por decreto las sesiones, ó lo que es lo mismo á 
la estratagema de la fuga, por la que ha cam
biado la del silencio á que apeló el anterior ga
binete en los solemnes debales sobre el mensaje, 
como observó el Sr. Ríos Rusas. 

Ambas pertenecen á un mismo sistema, siem
pre inspirado por el miedo á la luz de la dis
cusión, en la cual se pone en evidencia el des
creimiento, ó lo que es peor, la falta de ideas y 
hasta de nociones políticas. ¿Qué opiniones tie
ne el marqués de la Vega de Armijo, conside
rada la cuestión en el terreno doctrinal, sobre 
la importante materia de organización muni-

que hemos escrito estos días y que constituyen 
nuestra actual polémica podrá ver notados 
abundantes ejemplos demostrativos del aoti-
constítucionalismo del general O'Donnell. 

Dice también E l Diario Español que nos
otros hemos aplaudido en otras ocasiones lo 
mi^mo que hoy censuramos. Excitamos formal-
rneute á nuestro colega á que diga cuándo he
mos aplaudido las suspensiones de ejecución de 
sentencias de tribunales, los excesos cometidos 
con motivo de la sublevación de Loja, el siste
ma desmoralizador del gobierno, y lodos los 
demás hechos y pormenores que en el dia ana
tematizamos. 

Para terminar, y como prueba de que los di 
sidentes obran cuerdamente, con arreglo á sus 
doctrinas, al combatir la actual situación, re
comendamos á El Diario Español la lectura de 
los siguientes párrafos que hoy publica La Es
paña: 

tEs propio y característ ico de ciertas 
fracciones políticas y de ciertos hombres 
hacerse muy liberales en la oposición y ser 
otra cosa en el gobierno. Este sistema, que 
ha producido unas veces hondas revolu
ciones, otras continuos cambios de minis
terios, no sabemos hasta qué punto puede 
E l Diario Español echárselo en cara á los 
disidentes. 

Lo que sí sabemos es que nosotros no 
hemos sido nunca partidarios de la doc
trina de la unión liberal, y que hace m á s 
de dos años que en las cuestiones m á s 
principales hemos tenido que apoyar y 
defender las soluciones del gobierno y e l 
espíritu y carácter de ciertas leyes.» 

Como se ve. La España manifiesta que no es 
partidaria déla unión liberal, y que sin embar
go, hace más de dos años que en las cuestiones 
más principales ha tenido que apoyar y defen
der las soluciones del gobierno y el espíritu y 
carácter de ciertas leyes. Ahora bien: siendo 
La España un diario moderado, muy modera
do, ¿qué se deduce de sus terminantes manífes-
taciüne<? Y no queremos dejar de hacer notar á 
El Diario Español que La España solo se ha 
visto obligada á seguir tal conducta desde hace 
más de dos años; es decir, desde que se declaró 
la disidencia como tal disidencia, pues anterior
mente, cuando los disidentes estaban al lado 
del general O'Donnell, La España, encontran
do la situación más liberal de lo que ella desea
ba, se encontraba en el terreno de la oposi
ción. ¿Quiere, pues, E l Diario Español una 
más plena justificación de nuestros pasados y de 
nuestros presentes actos? 

1 

gabinete Vega Armí-

Deseariamos con toda el alma, que se discu
tiera en la prensa con entera imparcialidad, y 
no por medio de argucias y evasivas. Es, en 
efecto, complelamente imposible sostener polé
micas sérias con periódicos que después de ver 
deshechos sus argumentos, vuelven á reprodu
cirlos como sí nada se hubiera contestado á 
ellos. Decimos esto á propósito del suelto que 
nos dedica hoy El Diario Español, reprodu
ciendo el cargo que nos lanzó ayer de hipócri
tas políticos, é incurriendo en muy notables in-
exaclitudes. 

Vamos, pues, por última vez á ocuparnos en 
este asunto, aniquilando una por una las afir
maciones del periódico moderado. 

Dice El Diario Español, que 6= hipócrita el 
catonismo de los que todo lo censaran con pala
bras y no con razones. Para advertir el grado 
de verdad de tal aseveración, bastará á nues
tros lectores recordar que hemos demostrado la 
auticonsliluoional y deplorable conducta del ge
neral O'Donnell, citando concretamente los he
chos por medio de los cuales ha fallado á las 
leyes y ha introducido gérmenes de muerte en 
el parlamentarismo español. 

Blce E l Diario Español que es hipócrita el 
catolicismo de los que combaten á una situación 
que les dió el ser, que es la suya, la cual acep
taron y defendieron en otro tiempo, y ̂ ue sus
tenta principios iguales á los que ellos pro
claman todos los días. A esto nos toca contes
tar que los jefes y las personas que componen 
la disidencia no han recibido el ser más que 
de sus propios actos y de sus constantes servi
cios al país; que la situación actual no es situa
ción de los disidentes, pues estos solo estuvieron 
al lado del general O'Donnell cuando este no se 
habia aún dejado arrastrar por sus instintos 
reaccionarios, y se separaron de él á consecuen
cia del torcido rumbo que tomó en cuestiones 
y momentos dados; y que de nada vale que el 
actual gabinete proclame los mismos principios 
que nosotros, si luego en el terreno de la apli
cación y de la práctica falta á ellos, Incurrien
do realmente en una torpe hipocresía. 

Dice El Diario Español que el actual rigo
rismo de la disidencia no es más que una men
tida protesta de amor sin límites á las prácticas 
constitucioiiales, prácticas que ni están puestas 
en olvido ni han sido jamás tan respetadas co
mo ahora. A lo que tienen de injurioso las an
teriores palabras solo replicaremos que creemos 
que esa injuria se habrá escapado involuntaria
mente de la pluma de nuestro colega, pues den
tro de la caballerosidad de la prensa española 
no cabe ni cabrá nunca el decir con ánimo de
liberado que un partido político miente al ex
poner sus ideas. Respecto á la afirmación de que 
ahora se respetan las prácticas constituciona
les, responderemos que en los mismos arliculos 

No hay desgraciadamente nada de imprevis
to en los deplorables acontecimientos de que la 
Polonia rusa es hoy teatro. No pretendemos de 
modo alguno, como se suele hacer á menudo 
en tales materias, que el gobierno ruso haya 
deseado y provocado una insurrección de la 
cual triunfará sin duda, pero que aumentará 
indudablemente su impopularidad y hará más 
difícil en Polonia s: sostenimiento. 

Los gobiernos no se exponen voluntariamen
te á este género de pruebas, y no se hallan ge
neralmente animados á provocar una insurrec
ción para tener la gloría de vencerla. No hay 
quien se procure una enfermedad por tener el 
placer de pasar una convalecencia. 

Pero si el gobierno ruso no ha provocado es
ta insurrección , ha tomado á ojos cerrados el 
camino que conducía á ella inevitablemente, y 
no ha dado oídos á ningún aviso ni consejo. 

Cuando el rescripto de 6 de Octubre de 18^2, 
que arregló cuatro meses antes las condiciones 
del reclutamiento en Polonia, todos pudieron ver 
que la prensa liberal de Europa unánimemente 
demostró lo inicuo de esta medida, anunciando 
sus consecuencias. 

El rescripto de 6 de Octubre trazó, en efecto, 
el programa fielmente seguido de todo cuanto 
acaba de pasar; la insurrección, que debía ser 
el último acto de esta tragedia, es lo único que 
este programa no habia ordenado ni previsto; 
pero ¿cómo el pueblo polaco habia de soportar, 
sin un movimiento de desesperación, la aplica
ción de una ley tan odiosa é inmotivada? 

Todos saben lo que hace que el servicio mili
tar de Rusia sea el más penoso y el ménos se
ductor de Europa: la duración del servicio y la 
inmensidad de las distancias implican desde lue
go una separación completa y definitiva entre el 
soldado y su familia; además la dureza de la 
disciplina, la dificultad, si no imposibilidad de 
elevarse á los grados superiores, hacen que este 
servicio no se mire como tal, sino como una es 
clavitud. Si el estado da soldado, tan próximo 
al estado de esclavo, es tan temido por el súb 
dito ruso, religiosamente consagrado á au so 
berano, y sensible hasta cierto punto á la idea 
de la grandeza nacional, ¿cómo será considera
do en la jóven Polonia, cada dia ménos dis
puesta á tolerar con paciencia el ominoso yugo 
extranjero? 

Supongamos, sin embargo, que no sea posi
ble eximir á la juventud polaca del reclutamien
to militar: ¿con qué objeto, con qué laudable 
intención han añadido al reclutamiento rigores 
que parecen calculados para hacerle más intole
rante? 

No fijar la cifra del contingente, para que 
pueda ser indefinido; hacer recaer el recluta
miento sobre una parte de la población da cier
tas ciudades; sustituir el sorteo establecido por 
una ley de 1859, sustituyéndole por la desig
nación personal, hecha por comisiones adminis
trativas; investir por último estas comisiones del 
exorbitante poder de no tener en cuenta, ni los 
casos de exenciones legales, ni ninguna clase de 
reclamación, ¿qué es más que organizar bajo el 
nombre de reclutamientos una proscripción re
gular, cuyo único objeto sea quitar á aquel 

desgraciado país la parte más activa y vi»0r , 
á fin de condenarle para siempre ála e s o i a ^ » 

y á la tiranía? 
Así es que esta proscripción ha sido nr 

rada y organizada como una especie de c 
piracion para el poder que habia concebido0?5* 
imprudente como funesto pensamiento. 

El rescripto del director general de' netw 
interiores de Polonia, dado á luz por el cza ^ 
Cracovia el 30 de Diciembre, establece e l 
el principio de este reclutamiento, que tiene ^ 
objeto depurar la población, ilimitada en cua^ 
al número, y que los habitantes señaladoa d i 
reino sufran el peso; que la lista nominativa d 
los conscriptos designados debe contener losm 
ti vos por que son llamados bajo las bandert 
que estas designaciones, hechas de antema 3' 
deben ser rigorosamente secretas, y que ^ ^ 
toridades deben concertarse á fin de eiec0* 
tar con energía lo que haya sido decidido0' 
acordado. ^ 

Hé aquí la explicación del triste espectácni 
que ha asolado la ciudad de Varsovia el 15 d0 
Enero de este año, y que ha conmovido el 4 ^ 
mo de toda Europa; las calles ocupadas milité 
mente antes de amanecer, las casas abiertas l 
cercadas; el soldado, ó por mejor decir, el pris, 
crilo reclamado y detenido en su casa como nñ 
malhechor, cediendo la mayor parte ante el 
aparato de la fuerza y ante el estupor que 
la vista de un acontecimiento inesperado y fQ. 
nesto, resistiendo otros y siendo violentamente 
arrancados de los brazos de su familia anegada 
en llanto; aquellas filas de prisioneros conduci. 
dos á la fortaleza y tratando de huir para M. 
parcir la insurrección por las campiñas; movi. 
miento inútil, á no dudarlo, y fuente segura de 
nuevos dolores, pero cercada de la piedad de 
cuantos conmueva aún la desgracia y el dolor 
herólcol 

Sin embargo, no es solo la Polonia lagDe 
nos causa compasión en esta prueba croeipo; 
que está pasando: es el emperador Alejado ^ 
esos rusos liberales que se encuentran hoj^t 
toda Europa, que prodigan á la Italia suaelo-
gios y admiración, que profesan, en fin, au 
entusiasmo de neófitos por el priocipio de la 
nacionalidades y por la soberanía de los pueblo?. 
¿Cómo conciliar estas bellas teorías y este 
exuberante liberalismo con el estado de la 
Polonia, privada no solo de su independencia 
nacional, sino aun de las modestas libertades 
que le prometieran tratados revestidos de la 
sanción europea y violados á la faz del mundo? 

Bien sabemos cómo el liberalismo ruso tra
ta de salir de esta deplorable contradicción. 

El gobierno ruso no desea otra cosa, nos di
cen, que conceder todas las libertades del mun
do á Polonia; pernera preciso desde luego que 
la Polonia cesase de atacar la base fundamen
tal del poder; en una palabra, que se haga 
rusa de corazón, y en seguida será libre. 

Esto que se pide á la Polonia es superior á 
sus fuerzas, y por eso está encerrada en un I 
círculo vicioso del cual no puede salir, pues \ 
cuanto ménos libre sea, ménos amará á su.' 
dueños y señores. 

Cuanto más la repitan que el gobierno ruso 
y la libertad no pueden, desde hace largos 
años, caminar juntos, más trabajará por po
ner término á la tiranía rusa y alcanzar su san
ta libertad. 

Reconocemos voluntariamente que el soste
nimiento del gobierno ruso en Polonia y el es
tablecimiento en este país de una libertad ra
zonable forman los dos términos de un proble
ma que no es fácil resolver; sí es preciso supri
mir, sin embargo, uno de los dos términos del 
problema, ¿cómo exigir que el gobierno ruso y 
los polacos estén de acuerdo acerca de cuál de 
los dos términos es preciso sacrificar? 

Los rusos creen, naturalmente, que la Polo
nia haría mejor pasándose sin la libertad; la 
Polonia se obstina en creer que le sería más fá
cil y más dulce pasarse sin los rusos. ' 

Nadie sabe cómo será resuelto, si es que¡J 
es algún dia, este doloroso problema, y noífl 
puede pedir á ningún gobierno que reduz
ca su territorio y se mutile con sus pro/"33 
manos. 

Lo que se puede reclamar en nuestros di<J3 
de todo gobierno que pretenda tener mi^s de 
civilización, es no traspasar, en el mismo abso
lutismo, ciertos límites que el buen sentido, Ia 
humanidad, el interés bien entendido recomieD' 
dan igualmente no hollar nunca. 

Uno de los incidentes más curiosos á que b* 
dado lugar hasta aquí la cuestión romana, es 
ciertamente la oferta hecha al Papa, porun 
agente de Inglaterra, de un palacio en la isla o6 
Malta. 

Nosotros no conocíamos este incidente más 
que por las revelaciones contenidas en los docu
mentos diplomáticos franceses. 

Vivamente interpelado con este motivo en I» 
discusión del mensaje á los comunes, el m'01^ 
terio británico acaba de dar á luz todos los des
pachos cambiados sobre esta proposición entre 
el principal autor, lord John Russell, y sus ' 3 ' 
termediaríos lord Cowley, en París, y M. ^ 
Russell en Roma. 

El Parlamento italiano precipita la discusión 
de los presupuestos. Para asegurar la ^P1 he 
de los debates, un miembro de la Cámara D 
tenido la ocurrencia de limitar á un cuarto o 
hora la duración del discurso de los oradores. 
Pero esta proposición tan original ha sido re
chazada. 

Hay otro medio del cual hace uso el n ^ . ' 
rio para no detener la discusión: este es su * ' 
lencio ante las Interpelaciones. Este medio " 
sido empleado el sábado con motivo de unas 
plícaciones pedidas, relativas á los asuntos 
Polonia. 

Estas explicaciones no habrían sido, sio e®' 
bargo, inoportunas, porque en Génova ha o ' 
bido la autoridad tomar medidas para cooteD)a 
las manifestaciones proyectadas en favor w 
causa polaca. 
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Un suplemento al Movimiento ha sido reco-
crido y se ha dispersado una reunión que debía 
verificarse en el antiguo local de la sociedad 
emancipadora. . j J , 

Estas tentativas han sido consideradas por la 
uioridad como promovedoras de una excitación 

de guerra contra una potencia con la cual con-
-erva relaciones pacíficas. 
1 forren rumores en Yerona de que la caballe-
ía aostriaca que ocupaba el territorio venecia

no va á sufrir una disminución de 20,000hom-

UOB carta de Roma nos demuestra, en vista 
,e documentos oficiales, el estado de las fuerzas 
oililares del gobierno pontificio. 

El ejército del Papa se compone actualmente 
de oo regimiento de artillería, mandado por el 
teniente coronel Gopeu; de un batallón de caza
dores, á las órdenes del mayor Azzanasi; de un 
recrim'iento de línea, cuyo coronel es Corbucci; 
de0un batallón de zuavos, á las órdenes del te
niente coronel Allex; de un incompleto batallón 
de carabineros, mandado por Jeanerat; de dos 
escuadrones de caballería, uno indígena y el 
otro extranjero; de una legión de gendarmes y 
de un batallón de inválidos, cuyo mayor es 

^ g f General Lamoricíere sigue siendo el co
mandante general de todas las tropas pontifi
cias- el general Kantzlen es inspector general 
de infantería, y el coronel Blumenthil jefe su
perior de artillería. 

Cartas de Gotha no dejan duda alguna acer
ca de la inutilidad de los esfuerzos del gabinete 
inglés acerca del duque de Saxe-Coburgo-

^ E n una recepción de los miembros de la 
Asamblea de Gotha, que fueron á felicitarle por 
su negativa, el duque hizo conocer las fases 
principales de las negociaciones á las que se 
prestó, en vista de la petición de Inglaterra. 

Parece ser que en el origen de estas negocia
ciones declaró, del modo más categórico , que 
iamás romperla los lazos que le unían á los du
cados de su familia; que queria permanecer so
berano alemán y no pedia la corona de Grecia 
para él mismo; que él no podía encargarse del 
reino de Grecia sino temporalmente y hasta el 
advenimiento del sucesor que él designase y 
hasta el restablecimiento de un órden regular 
en aquel país. 

Además, el príncipe exigía como condiciones 
preliminares de la posibilidad de una acción 
iilil en Grecia, la seguridad de un aumento de 
fuerzas materiales que respondiese á las necesi
dades del país, así como un arreglo leal y sin 
miras ulteriores con la antigua dinastía. 

La dificultad, aun la imposibilidad misma de 
ver todas estas peticiones satisfechas, no ha po
dido mónos de confirmar al duque en su resolu
ción de declinar la oferta de la Inglaterra como 
Inaceptable bajo el punto de vista político. 

Los acontecimientos de Polonia adquieren 
cada día mayor gravedad. 

La derrota de los insurgentes en Wontschok 
eslá confirmada; pero en los alrededores de 
Yarsovla, en Myslowitz, los polacos ocupan el 
país, se han hecho dueños del camino de hierro, 
y las tropas rusas han sido desarmadas en gran 
número de puntos. 

Se han pedido á San Petersburgo nuevos re
fuerzos. 
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El rey de Prusia ha contestado directamen
te al mensaje de la Cámara de diputados, que 
le fué enviado del mismo modo, prescindiendo 
completamente del conducto de los ministros. 

El presidente de dicha Asamblea, M. Gra-
bow, dió lectura de la contestación de S. M. , y 
los diputados escucharon esta de pió y en medio 
del más profundo silencio. 

Este documento manifiesta con toda claridad 
el punto preciso del conflicto empeñado. El 
rey, aceptando la responsabilidad que la Cá
mara quiere hacer pesar exclusivamente sobre 
sus ministros, cubre á estos con su personali
dad, lo cual es contrario á lo que se practica 
en todos los gobiernos constitucionales, donde 
los ministros sirven siempre de escudos á sus 
monarcas. 

¿Qué hará ahora la Cámara en presencia de 
este nuevo manifiesto del soberano? ¿Persistirá 
en sus anteriores declaraciones y probará por 
segunda vez á separar el ministerio de la per
sona del rey, como ya lo intentó en su contes
tación? 

Parece que la firme actitud del rey Guillermo 
na desconcertado algún tanto á las oposiciones, 
ine tienen frecuentes reuniones secretas, igno
rándose aún qué decisión prevalecerá. El parti-
lo progresista se agita mucho, pero hasta ahora 
no consigue ningún resultado. 

La Cámara y la Corona se hallan en la ac-
tnalidad frente á frente: no tardaremos mucho 
60 saber la solución de este grave conflicto. 

Anoche se decía, con visos de probabilidad 
•B ODA f n ^ i t: • _i „^u.' que fuese cierta la noticia, que el gobierno 
â a acordado ó pensaba acordar inmediata-
ente medidas de rigor extremo con los altos 

"ncionarios de marina que tienen presentada 
^uimisión de sus cargos, no faltando quien 
Jurase que se trataba de enviarles á las re-
^ islas Marianas y Filipinas. 
^Aunque estamos en el caso de que nada nos 
prepr.enda, atendido el rumbo desatentado em-
Prim Por el señor duque de Tetuan desde la 

era crisis, y con más especialidad desde la 
ülti (Da 7 pref' .8e no3 resiste dar crédito á la noticia, 
por j er"DQos Pensar Q116 86 ha echado á volar 
0^ 03 ^igos ardientes del ministerio, con el 
trar 0A* 'Ql'm'c'arj recurso que puede seroon-
f^lg^cente, mediando dignos marinos espa-

in20(loá los periódicos, asi ministeriales como 
dicad60'3'611163'se 0CUPan de ,a3 dimisiones in -

aas. en los términos siguientes: 
a Correspondencia de anoche: 

Y0s aa Pre8eQtado las dimisiones de sus respecti-
Cargo8 el general Halcón, Ticepreaidente do 

onsnltiva de la armadi, y el Sr. Herre
ra, director del ministerio de Marina.» 

La Epoca: 
üSe insiste en asegarar que los vocales de la 

junta conealtivajde la armada han hecho ó vao á 
hacer renuncia de sus cargos. 

So queremos dar crédito ni á la cansa ni á la 
forma qae se atribuyen á este sácese.» 

El Pensamiento Español: 
«Vamos á dar ana noticia que, de ser cierta, co

mo «e nos asegura por personas autorizadas, con-
rencerá al general O'Donnell de que, por descom
puestos que hayan llegado á estar los partidos, 
por rebajada que se halla la política, y por enso
berbecido y pagado qne S. S. esté de sí propio, 
ofrece todavía grandes inconvenientes el aconsejar 
á S. M . nombramientos de ministros de la talla 
del Sr. ü l loa . 

La junta consultiva de la armada, compuesta de 
tres jefes de escuadra y dos brigadieres, se pre
sentó ayar al ministro de Marina, como es costum
bre siempre que se nombra nuevo jefe del ramo. 
La junta, según parece, no tuvo para el Sr. ü l loa 
sino ana inclinación de cabeza, en señal de qne lo 
reconocía y lo acataba como jefe; pero ni una sola 
palabra de felicitación salió de los labios de ningu
no de los individuos, nada que denotase otra cosa 
que el respeto de la junta a. la voluntad de S. M . 

£1 Sr. Ulloa arengó á los individuos de la junta, 
y sus palabras fueron acogidas con el silencio de 
subordinados, pero sin demostración alguna de 
asentimiento. Otra inclinación de cabeza al despe
dirse, y esto fué todo lo qne hizo la junta con el 
Sr. ü l loa . 

Después de la recepción, el general Halcón, vice
presidente de la junta, dimitió su cargo, y todos 
los demás individuos anunciaron sus dimisiones, 
que irán presentándolas á medida que se cubran 
los huecos do los dimisionarios, y que ñolas hacen 
de una vez para que la armada no pase un solo 
dia sin junta consultiva. 

Otras dimisiones se anuncian, pero no queremos 
decir más porque el asunto es grave en sí, y mu
cho más grave aún por los síntomas que revela.» 

La España: 
«A la renuncia del señor general Halcón de los 

cargos de presidente de la junta consultiva de la 
armada y de vocal de la junta directiva del minis
terio de Marina que damos en otro lugar, hay que 
agregar la del señor general Díaz de Herrera del 
cargo de vocal en ambas corporaciones. 

Se habla asimismo de otras renuncias de jefes 
del mismo departamento de Marina.» 

La Iberia: 
«La entrada del Sr. Ülloa en el ministeiio de 

Marina ha producido tan desagradable impresión 
en este distinguido cuerpo, que es inexplicable el 
disgasto de que se hallan poseídos todos sus indi
viduos. Han presentado ya su dimisión los jefes 
más caracterizados de la junta consultiva de la ar
mada: se cree que les seguirán los demás, y aun 
se anuncia que llegarán en breve otras dimisiones 
de los departamentos. 

Esto ha producido otra nueva perturbación en 
el ministerio; perturbación que amenaza concluir 
con una crisis general, por más apegado que esté 
á la presidencia del Consejo quien tiene la preten
sión de creer qae solo puede desempeñar ese car
go. Parece que para resistir algunos dias más con 
un nuevo remiendo el gabinete, se le han hecho 
indicaciones indirectas de dimisión al Sr. ü l loa , 
pero él dice que no entiende de indirectas: se aso-
gura también que cierto general, muy influyente 
en esta situación y muy acostumbrado á esos arre
glos del momento, ha ofrecido á los jefes de ma
rina que tengan un poco de paciencia: que pade
ciendo mucho el decoro del gobierno obligando á 
dimitir al instante al Sr. ül loa, es necesario es
perar unos cuantos dias, y que él confia que pa
sado ese plazo, se buscará un pretexto para la d i 
misión. 

Á pesar de esto, parece que los marinos no se 
han dado por satisfechos. En sn consecuencia, 
corrían anoche rumores de traslaciones de cuartel 
á algunos generales, de destierros y otros medios 
de gobierno usados por los poderes desatentados 
cuando sentían que la tierra se hundía bajo sus 
piés. 

También parece cierto que cuando el general 
O'Donnell presentóá la Reina el decreto de disolu
ción de las Cortes, S. M . dijo que meditaría sobre 
tal medida, pues preciándose el ministerio de con
tar con mayoría en el Parlamento, era extraño 
qne se apelase á la disolución sin la discusión de 
los presupuestos. 

Es lo verdadero que el gobierno no da an paso 
sin hallar un tropiezo, y que no hay acto alguno 
que no lleve el carácter del desacierto y del atur
dimiento. Esperamos que muy en breve saldre
mos de esta situación tan anómala y tan incom
prensible.» 

La Discusión: 
Se dics que ios individuos de la junta consultiva 

de la armada van á hacer dimisión de sus cargos. 
No podía suceder otra cosa. El nombramiento del 
Sr. ü l loa para ministro de Marina es la causa de 
esta resolución. De todos modos se puede asegu
rar que el ministerio de Marina, después de la en
trada del Sr. ü l loa , hace agaa por todas partes. 
¡Ay del ministerio! 

—¿Qué entenderá de marina el Sr. ülloa? Esta 
nación de grandes marinos, esta nación cuyos na
vegantes descubrieron un mundo, se ve mandada 
hoy por un hombre de todo punto lego en marina. 
Los ministerios son todos esencialmente políticos, 
pero son todos especialísimamente facultativos. Y 
así como no parece bien que un marino ocupara el 
ministerio de Gracia y Justicia, no debe parecer 
bien que ocupe un abogado el ministerio de Mari
na. Pero el Sr. ül loa podrá decir: «yo he ganado 
mi pleito. Ya soy ministro.» ¡Qué ejemplos! ¡Qué 
enseñanzas!» 

Las Novedades: 
«Se dijo ayer que al general de la armada señor 

Halcón, que había dimitido, se le enviaba de jefe 
del apostadero de Filipinas, como castigo. Otros 
decían que solo se había hecho correr la noticia 
pata meter miedo.» 

En otro lugar, y comentando el Importante 

hecho de la dimisión de los marinos, añade Las 
Novedades: 

«Es muy natural ese disgusto; es un verdadero 
desaire para los marinos. Nosotros no hubiéramos 
extrañado la entrada del Sr. ül loa en cualquiera 
otro ministerio; pero llevarle al de Marina y poner 
á sus órdenes á los generales Armero, Halcón, Ru-
balcaba y tantos otros, es el colmo de la insen
satez.» 

Terminaremos esta revista de la prensa no 
sin decir que el general O'Donnell está comple
tamente ciego y alucinado. 

Quos Deus vult perderé, prius dementat. 

Partiendo del supuesto de que el decreto de 
disolución del Congreso aparecerá de un día á 
otro en la Gaceta, por ser medida acordada y 
resuelta entre algunos ministros, qne manifies
tan una repugnancia invencible á que continúen 
los debates de la Cámara popular, los amigos 
Intimos de los ministros indicados andan es
parciendo el rumor de que el gobierno se pro
pone á todo trance hacer fracasar, no ya á los 
candidatos de oposición, sino á los hombres im
portantes de la misma. 

Para conseguir este objeto, se le están dan
do al gobierno diarios y apremiantes consejos 
por personas que ejercen gran influencia en la 
situación y que hace años tienen la Inveterada 
costumbre de darlos sin las consecuencias de la 
responsabilidad, para queso nombre goberna
dores de provincia á un crecido número de br i 
gadieres. 

lY luego se dirá que el militarismo no aspi
ra á ejercer una supremacía absoluta en nues
tro desgraciado paísl ¿Si se querrá infundir pa
vura al cuerpo electoral español con la adop
ción de tan heroico, político y conveniente 
recurso? 

Mal conocen á los españoles los que quieren 
infundirlos miedo, ni más ni ménos que si se 
tratara de mujeres inofensivas ó de niños de 
pecho. 

A propósito de esto mismo dice hoy Las 
Novedades: 

«Parece que está acordado el nombramiento del 
brigadier Letona para el gobierno civil de Valen
cia, pasando á Cádiz el brigadier Peralta. 

Los brigadieres, á los gobiernos civiles; y al 
frente de la armada, un abogado.» 

De suma importancia es el siguiente telegra
ma recibido ayer: 

«Nueva-York 30 de Enero.—ün buque de guer
ra español disparó sobra el vapor federal Reanic 
cerca de la Habana. El vapor volvió á la Habana 
para confcrcaciar con el cónsul norte-americano.» 

Con impaciencia, con verdadera impaciencia 
aguardamos á saber las causas que puedan ha
ber motivado este acto de energía de parte de 
nuestros valientes marinos. 

En las aguas de Cuba, testigos siempre do las 
proezas de nuestra armada, se cometió no há 
mucho un desmán verdaderamente pirático por 
los norte-americanos; y este desmán clamaba 
venganza, y no dudamos que si es cierto el con
tenido del anterior telegrama, toda la razón ha
brá estado de nuestra parte. 

Pero repetimos que para juzgar el hecho en 
toda su extensión, necesitamos conocer todos 
sus detalles y antecedentes. 

Sin protesta de ninguna clase inserta hoy 
El Diario Español lo siguiente, que hac« colo
rear de rubor nuestras mejillas: 

«ün despacho de Lóndres recibido ayer nos da 
cuenta de una declaración hecha por lord Pal-
merston respecto á la cesión da Gibraltar; el go
bierno inglés no piensa en ello de manera alguna. 

Así lo esperá6amo5, pues no somos nosotros de 
los que se hacen ilusiones coa el amor do la Ingla
terra á España. El tiempo hará justicia á la políti
ca Inglesa y á l a derechos de nuestra nación.» 

No concebimos cómo un diario que antes que 
ministerial debía ser español, y español sobre 
todo, pueda tomar á broma la declaración de 
lord Palmerston, que es una verdadera bofeta
da á la dignidad de España. 

El ministerio y sus serviles defensores no de
bían olvidar que la bandera inglesa flotando en 
nuestro territorio es un insulto permanente, y 
que la Reina Isabel, en su último viaje, no qui
so cruzar el Estrecho por no contemplar desde 
el buque que la conducía aquella bandera tan 
oprobiosa para el buen nombre y la indomable 
fiereza de nuestra patria. 

Pero ¿qué entienden de eslo los diarios mi
nisteriales, si su corazón ha variado de sitio y 
se ha trasladado al centro de su estómago? 

Nuestro muy aprejiable colega E l Contem
poráneo tuvo ayer la desgracia de que fueran 
denunciados nada mónos que dos de sus ar
tículos. 

Muy perdido debe considerarse el gobierno 
cuando apela á las medidas de resistencia y 
empieza á ensañarse con la prensa indepen
diente. 

Acerca del percance de nuestro estimado 
compañero, que tan vivo pesar nos ha causado, 
decía anoche La Epoca lo que sigue: 

«Pensábamos insertar hoy en La Epoca algunos 
párrafos de ^jConíemporáneo de esta mañana, á 
fin de que nuestros lectores juzgasen en su vista si 
hay ó no hay libertad de imprenta en España, y 
de qué manera usan y abusan de ella los periódi
cos de oposición; pero á última hora recibimos on 
aviso de la fiscalía de imprenta, en que se nos dice 
que El Contemporáneo de hoy ha sido denunciado, 
y en su consecuencia retiramos dichos párrafos. 

Mucho lamentamos el percance de nuestro cole
ga; pero lamentamos mucho más que en nombre 
de las ideas conservadoras, que en periódicos que 
se titulan conservadores, que por hombresque ha
cen diarios alardes de constitucionalismo, se arro
jen teas incendiarias que no favorecen en verdad 
los principios representativos; que si á alguien 
sirven, es á la causa revolucionaría.» 

Las Novedades dice con mucha razón, co
mentando hoy las anteriores líneas, lo siguiente: 

«Las lamentaciones de La Epoca en favor de El 
Contemporáneo estarían muy en sa lugar si se l imi 
tara á lamentarse; pero lo que hace es agravar 
mucho m á s s a situación, entrando en calificaciones 
inconrenientes que han de perjudicar al denun
ciado. 

Censuramos como se merece tan poca genero
sidad.» 

Dice E l Constitucional que se ha concedido al 
Sr. D. Joaquín Escario, drector de bienes y 
propiedades del Estado, una próroga de cua
renta y cinco dias á la licencia que obtuvo para 
restablecer su salud. 

Con mucho gusto leemos en un diario minis
terial lo que sigue: 

«Según tenemos entendido, se ha fallado ya en 
el juzgado de primera instancia de Buenavista la 
de nuncia entablada contra el número 2 207 de La 
Iberia, por injuria y calumnia inferidas al presi
dente del Consejo de ministros, y cuya vista tuvo 
lugar hace pocos dias. Parece que el secretario de 
la redacción ha sido absuelto de la instancia por 
el delito de injuria, y absuelto libremente por el 
de calumnia, sobreseyéndose respecto al editor y 
declarándose de oficio las costas y gastos.» 

Nos alegraremos sea cierta la anterior noti
cia, y más nos alegraríamos si esa absolución 
de la instancia se convirtiera en absolución l i 
bre, con todos los demás pronunciamientos fa
vorables. 

Comentando nuestro estimable colega £7 P e » -
Sarniento Español la noticia que dimos ante
ayer de que á petición del Sr. Mazo propone el 
capitán general de la isla de Cuba la supresión 
de la inspección de sociedades anónimas de di
cha isla, dice ayer lo que sigue: 

«El Sr. Mazo está de viaje para España, persua
dido de la inutilidad del cargo que ha ejercido, 
pero lleno de gratitud sin duda para los que le 
han proporcionado ocasión de adquirir tan saluda
ble desengaño. 

Y ahora preguntamos nosotros: ¿si el puesto 
que ha dessmpeñado el primero y el último el 
Sr. Mazo se declara inútil, cargará el presupuesto 
con el gravámen de los derechos que ocupándose 
en aquella íVíuíi/tíí jd haya podido adquirir el se
ñor Mazo?» 

pánico, y aotojándoseles á cada paso los dedo 
huéspedes. 

Ayer hubo consejo de ministros, de una á tres 
de la tarde. Creemos, dice un diario, que no 
se acordó nada sobre la disolución de las 
Córtes. 

Después del consejo, el general O'Donnell pa
só á palacio. 

A las tres de la tarde hemos recibido El Con
temporáneo por haber sido recogido. 

Nuestro colega, al anunciar su recogida de 
hoy y la denuncia por el número de ayer, ex
clama: \Mirad nuestro CONTEMPORÁNEO cómo ha 
salido de la sangriento mano del señor fiscal] 

Está visto. 
El gobierno, ciego en su ¡ra, se está despe

ñando por una funesta pendiente que le condu
ce al abismo. 

Leemos en La Epoca: 
«Se asegura que en el consejo de ministros ce

lebrado hoy ha quedado definitivamente resuelta 
la disolución del Congreso y la convocación de 
nuevas Córtes, que oportunamente puedan votar 
los presupuestos antes de que espire el plazo 
legal.» 

Y dice La Iberia: 
«Anteayer lo contrario; ahora... dentro de mi-

natos, ¿se sabe qué es lo que determinará de nue
vo? ¿Y esto es gobierno? La crisis existia anoche, 
y á las aUas horas no se hablaba de otra cosa en 
los círculos políticos. Lo ocurrido al novel minis
tro de Marina en su departamento, es más que su
ficiente para dar crédito á este rumor.» 

A propósito de lo mismo dice E l Clamor: 
«Anoche á última hora circulaban noticias su

mamente graves acerca de la situación en que se 
ha colocado el ministerio, por tercera vez remen* 
dado, que preside el duque de Tetuan. 

Se suponía que la Reina se habia negado á fir
mar el decreto de disolución del Congreso, qae lo 
fué sometido por el presidente del Consejo de mi
nistros. En su consecuencia se aseguraba que este, 
d« acuerdo con sus nuevos y antiguos colegas, se 
habia al cabo decidido á presentar su dimisión, 
hecho que por nuestra parte ponemos en duda, 
porque tienen estos señores demasiada afición al 
lecho de espinas, para abandonarlo. 

También se aseguraba que varios jefes de la 
armada habían hecho renuncia de sus destinos, y 
que otros muchos funcionarios de alta categoría se 
preparaban á seguir su ejemplo.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el ecnsoiidado á 
51-60, 50, 45 y 40, publicado; á plazo, 51-65, 70 
65 y 50 Bn cor. vol . 

El diferido á 46-50, publicado. 
La deuda del personal a 23 d., no publicado; á 

plazo, 23-30 c. fin próx. vol. 

ULTIMA HORA. 

Muy empeñada parece que ha sido la discu
sión en el consejo de ministros celebrado ayer 
tarde, á juzgar por los rumores que corren 
acerca de lo que en él pasó y por el mucho 
tiempo que ha durado. No lo extrañamos si, 
como algunos ministeriales aseguran, se trató 
principalmente del delicado y trascenderítal 
asunto de la disolución del Congreso, y sobre 
todo, si es cierto que la idea no halló buena 
acogida en donde en primer lugar necesitaba 
tenerla, y si por esta circunstancia y por otras 
referentes á compromisos contraidos por algún 
ministro de oponerse á ia disolución, hubo, si
quiera hayan sido amagos de nueva disidencia 
en el mismo seno del Consejo de ministros. 

Contínúi muy dividida la opinión entre los 
ministeriales acerca de la oportunidad de la di
solución del Congreso, tanto que los más la gra
dúan de un acto de miedo impropio de hombres 
de la representación y aspiraciones del general 
O'Donnell; do medida anti-parlamentaria, por 
las circunstancias en que se quiere adoptar, 
contando el gobierno, como cuenta, con una 
fuerte mayoría en ia Cámara popular; y en fin, 
hasta de resolución anti-patriólioa, atendiendo á 
mil consideraciones á cual más digna de me
ditarse y de tenerse en cuenta por todo go
bierno que fuese más reflexivo y prudente que 
el actual, y que no atendiese, ante todo, como 
parece que lo hace, á sostenerse en el poder 
contra el torrente de la opinión pública ilustra
da, que le ha abandonado ya de todo punto, y 
que le censura acerbamente. 

A las dos y media de la tarde se dirigía há-
cia palacio el señor duque de Tetuan, vestido 
de gran uniforme, y es probable que haya sido 
con el propósito de inclinar á S. M. á que acu
da á la disolución del Congreso. Ya anoche, 
según rumores, fué á palacio también el gene
ral O'Donnell, después del consejo de ministros, 
acompañado del señor marqués del Duero, y es 
de creer que hayan ido á tratar del mismo 
asunto. 

Dicen los diarios ministeriales: 
«Anteayer rubricó S. M. los reales decretos con

cediendo la gran cruz de Cárlos I I I al Sr. López 
Ballesteros, presidente del Congreso de los dipu
tados, y al Sr. Souza, ministro plenipotenciario en 
Roma.» 

S. M. la Reina, dejándose llevar, como siem
pre, de sus sentimientos caritativos y piadosos, 
ha socorrido con la cantidad de 20,000 rea
les al colegio de huérfanos, sucursal de la Sa
grada familia, establecido ea la Travesía de la 
Parada. 

Otro capitulo de militarismo, escrito hoy por 
Las Novedades: 

«Se asegura que el brigadier coronel del regi
miento de San Fernando, Sr. Prat, ha sido nom
brado gobernador militar de la provincia de León, 
y que los brigadieres coroneles de los regimientos 
de la Constitución, Galicia y Córdoba, obtendrán 
también mandos militares en las provincias.» 

Según leemos en varios periódicos, el prela
do que tiene más probabilidades de pasar á la 
silla episcopal de Cádiz, no es el de Segorbe, 
como han dicho los periódicos, sino 0. Panta-
leon Monserrat, obispo hoy de Badajoz. 

La Epoca habla anoebe de una reunión de 
jefes de todas las fracciones oposicionistas, y 
con este motivo entretiene á sus lectores con al
gunas patrañas. No tenemos noticia, dice ¿as 
Novedades, de que nuestros amigos hayan asis
tido á esa reunión. 

Nosotros podemos decir que tampoco los 
nuestros asistieron á semejante junta, inventa
da por la prodigiosa imaginativa de los diarios 
ministeriales, hoy poseídos del más pavoroso 

Parece que anoche ha debido llegar á Aran-
juez el señor duque de Valencia, puesto que sa
bemos positivamente que algunos de sus ínti
mos amigos salieron ayer tarde para el real si
tio con el objeto de esperarle. 

!••"•" 1,11 — — — i S t 

CRONICA GENERAL. 

T e n e m o s á la vista los estatutos de la A s o c i a c i ó n , 
compkñia general de seguros mutuos de emplea
dos, que previa la correspondiente autorización, sa 
ha establecido en esta corte, y en su calle del Cía-
vel, num. 2. 

A pesar de que creemos que la citada compañía 
no satisface los deseos y aspiraciones de la nume
rosa clase á que se consagra, y que nada prevé 
para el porvenir de las huérfanas y viudas de los 
empleados ins .ritos en ella, que era lo más nece
sario, recomendaojos a todos Ion funcionarios de 
los diversos departamentos del Estado que procu
ren adquirir y leer los reglamentos do la Asocia
ción, por si en ellos encuentran algo que convenga 
á sus intereses. 

H e m o s visto los planos presentados para el edificio 
don Je debe celebrarse la exposición hispano-ame-
ricana, y en los que proceden del extranjero nos 
ha llamado la atención una circunstancia de que 
carecen los que han presentado los españoles, cual 
es el estar aquellos primorosamente pintados á la 
aguada. 

Esta diferencia depende de que en España nin
guna academia oficial de bellas artes tiene clase de 
acuarela, por más que en las oposiciones se exija 
hace tiempo un ejercicio en este género ácada uno 
de los opositores. Si la aguada es tan importante 
queso exige su conocimiento práctico á los profe
sores de bellas artes, ¿por qué no se incluye su 
enseñanza en el programa de todas las acade
mias respectivas? Y si no tiene esta importan
cia, ¿por qué se exige sa conocimiento á los profe
sores'!' 

Hé aqui los sucesos del lunes, oon motivo del bando 
sobre cubetas urinarias: 

Un agente municipal sorprendió en la cuesta 
de Santa Barbara a dos individuos que estaban i n 
fringiendo el bando sobre los recipientes urinarios. 
Uno de ellos se convino en dar el medio duro; pero 
el otro, resistiéndose al pago de la multa, fué con
ducido al Saladero, donde si no ha satisfecho lo¿ 
10 rs., habrá pasado veinticuatro horas. 

Otro individuo fué cogido in f ragant i en la ca
lle Mayor, y al exigirsele la multa en medio de un 
corro, exclamaba: «No siento pagar los 10 reales, 
sino la afrenta que se me hace pasar.» 

Por la noche fueron también cogidos once 
infractores, de los cuales nueve pagaron la multa, 
y dos pasaron veinticuatro horas ea el Saladero. 

Mucho sentimos que una medida tan necesaria 
para la limpieza y el decoro encuentre individuos 
que se obstinen de tal modo en no observarla, ex
poniéndose á la rechifla del público. 

Se ba verificado la prueba pericial en el pleito que 
sostiene el Sr. Beladiez con el Sr. Delgado, con 
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motivo de haberse negado este, mientras fné caí- 5 
precario y primer actor|dci Príncipe, a poner ea es
cena nn drama qae había admitido. 

Asistieron como peritos el Sr. Ortiz de Pinedo 
por parte del Sr. Delgado, y el Sr. Martínez Pe
dresa por la d^l Sr. Beladiez" Por no haber habido 
completa avenencia, tal vez haya que nombrar un 
tercer perito. 

Daremos oportuna cuenta del resoltado de esta 
pleito, en que están isteresados los derechos délos 
autores dramáticos. 

Y a han aparecido las doi p r i m e r a i entregai del 
Romancero españcl contemporáneo, obra que dedi
cada aljPrincipe de Asturias se publica bajo la d i 
rección del Sr Gutiérrez de Alba. Estas dos en
tregas dan j a una alta idea de la obra, pues figu
ran en ella los nombres de los señores duque de 
Rivas y Hartzenbuscb, además de la introducción 
escrita por el Sr. Gutiérrez de A'ba en nn facilísi
mo romance. El pensamiento del Sr. Gutiérrez de 
Alba es excelente, y si como esperamos le lleva 
adelante, hará un servicio á la sociedad y á l a s 
letras. 

T a ha r e c a í d o sentencia en la causa formada contra 
Gregorio Sevillano, autor de la muerte dada a un 
sereno en la calle del Peñón, confirmando la pena 
que tenia impuesta de cadena perpétoa. 

A n o c h e se estrenaron en el coliseo del P r i n c i p e dos 
piezas; la primera, titulada Presenítmtenfos, obtu
vo un éxito desgraciadísimo, pues desde la segun
da escena empezó el público á demostrar ostensi
blemente su desagrado. La citada pieza, traduc
ción literal de la muy aplaudida obra de Girardin 
titulada La joie fait peur, es sumamente monótona y 
cansada; baste decir qae aa representación duró 
más de cinco cuartos de hora, para que se com
prenda lo diluido que estará su sencillísimo argu
mento y poco nuevas situaciones. 

La ejecución fué esmeradísima por parte de to
dos los actores, y muy especialmente por parte de 
Matilde Diez y de la señorita Tenorio. 

Merced á esto no terminó la representación de 
Presentimienlos con una estrepitosa silba, presen
tida desde que se alzó el telón. Preienlimientos es 
una pieza enlutada que vierte llanto y causa ago
nía á cuantos la escuchan. 

üna cosa desearíamos so introdujese en el pú
blico cuando asiste á la representación de obras 
como la de anoche, y es que reservase sus iras pa
ra uñando cae el telón, á fin de no comprometer 
con denuestos impropios de un público galante la 
situación de artistas queridos del público, y cuya 
reputación merece deferencias. 

La otra pieza estrenada á continuación, con el 
titulo de La agenda de Corre-larijO, aunque traspi
renaica y oriunda además del genero fiambre, en
tretuvo agradablemente , y fué magistralmente 
desempeñada por el estudioso actor D. Juan Cata
lina, que cada dia es más simpático al público. 

E ! S r . Cinise l l í , que , como hemos anunc iado , se h a 
lla en esta corte después de un largo viaje que ha 
hecho por Inglaterra, Francia y Alemania, de 
acuerdo con el Sr. Rivas, con objeto de buscar ar
tistas dignos de estrenar el bello circo levantado 
en Recoletos por este conocido banquero, tiene 
contratados hasta ahora á los siguientes: M . y 
Mme. Gunerius; Mlle. Constanza Mnriani; M . y 
Mme. Halborson; M. Leonard Renz; Mme. Goffoy; 
Mlle. Stina Renz; M . Braquet; M . Blondau, clown; 
Mlle. Clotilde Robba; Mme. Rosa y Elisa Mas-
sotta. 

C o m o las pruebas hechas hasta ahora en la C a r r e r a 
de San Gerónimo y sus inmediaciones no han sa
lido mal, se va á continuar poniendo aceras de 
asfalto por el nuevo sistema en varias calles, con
tándose entre ellas la del B a ñ o , donde se ha 

principiado ya la obra, y otras del mismo dis
trito. 

Pero, señor corregidor, ¿cuándo se olvida V. E. 
de la reforma de aceras del centro, y se acuerda y 
consagra á la de los barrios excéntricos, que mil 
veces le hemos indicado, y son: Lavapies, Jesús y 
María, cruceros de Mesón de Paredes, Embajado
res, Rastro, Cava Alta, barrios de San Pedro, San 
Andrés , Escuela Pía de San Fernando, Olivar, 
Tres Peces, barrio de San Lorenzo, Desampara
dos, Fúcar, Verónica, etc., etc., etc., y mil otras 
calles de Madrid? 

¿Sonde peor condición anos habitantes que otros? 
¿Por qué, ya que los caseros hacen hoy so pleno 
agosto, no los obliga á que reformen las aceras 
correspondientes á sus fincas? ¿Tanto le cuesta 
ordenar petición tan justa? Oiganos una vez s i 
quiera. 

H é aqui la r e l a c i ó n oGcial del naufragio del vapor 
americauo el 1/omíor, que insertan los periódicos 
ingleses. No sabemos si se trata del famoso .1/on»-
íor rival del Merrimac: 

«Al vice-almirante Lee, comandante déla escaa-
dra bloqoeadora en el Norte del Atlántico. 

A bordo del Rhode-Island, 1.° de Enero de 1863. 
Señor: Tengo el honor de informaros que el 

Monitor, remolcado por el paquete de vapor/?/»od5-
hl<ind, dejó Hampton Roads el 29 de Diciembre de 
1862, á las dos del dia. El tiempo era bueio; al dia 
siguiente, al apuntar el alba, se levantó el viento. 
Aunque la torre parecía no poder soportar la fuer
za de las olas, no se tenia inquietud alguna, y las 
bombas bastaban para sacar el agua que entraba 
en el buque. Pero por la noche el mar se puso mu
cho más fuerte. El buque saltaba terrible y profun
damente, y la armadura do coraza sufría muchísi
mo. El agua penetraba siempre en aumento, y se 
hizo visible que las bombas ya eran insuficientes. 
A las diez y media me determiné á dar ta señal de 
peligro, y el Rhode-Island se acercó. Dos lanchas 
fueron enviadas por este buque para auxiliarnos. 
Di órden al oficial Green de hacer que se refugia
ran en ellas el mayor número de hombres que fue
se posible. Durante la operación, el A/oni/or y el 
Rhode-Island se tocaron, sin que afortunadamente 
este último sufriese avería grave. 

A media noche las bombas ya estaban inservi
bles, y el agua llegaba b á s t a l a maquinaria; le 
prescribí echar el áncora y las cadenas al mar pa
ra aligerar el boque. Este se levantó un poco. Sin 
embargo, el peligro iba aumentandosiempre, y ya 
no quedaba esperanza alguna. Entonces di órden 
á los hombres que se hallaban á bordo que aban
donasen el buque, y se dirigieron á las dos lanchas 
que se hablan enviado en su socorro. En aquel 
momento se podían aún contar de 30 á 35 hom
bres á bordo. La operación era diíícil por la vio
lencia de las olas. Algunos se negaron, y otros 
pudieron llegar á salvo. Un cierto número, llenos 
de miedo, se negaron á moverse, y es de suponer 
que fuesen engullidos con el buque. Yo tenia y 
tengo la conciencia de haber hicho cuanto me fué 
posible; salté sobre una de las lanchas, y el Mo
nitor, que acababa de abandonar, se sumergió. 

No puedo terminar esta relación sin encomiar 
los esfuerzos y celo desplegado por la tripulación 
del Rhode-Island, como también la disciplina y el 
valor de la del Monitor. 

Apenas llegado á bordo del Rhode-Island, hice 
formar á toda la tripulación y se halló la falta de 
cuatro oficiales y doce marinos. Pero como no se 
volvió á ver una de las lanchas enviadas á socorrer 
la tripulación del Monitor, se puede esperar que 
aquella haya salvado á algunos. 

Tengo la firme convicción que el Monitor tenia 
algún agujero en la parte de delante, ó sea donde 
la quilla se une con la armadura, y que esta ave-

ríi fué cmnda por los violentos golpes'de las 
olas, y sobre todo por el terrible baqueteo que so
fría subiendo y bajando con tanta fuerza.—Coman
dante Backead.» 

S e g ú n nos d i jeron ayer , el pr imer dia que e m p e z ó 
á regir el bando que tiene ñor objeto ia limpieza 
de las calles se recaudaron 17,000 rs. de multas. 

SECCION DE PROVINCIAS, 
Llama la atención La Palma de las autoridades 

de Cádiz acerca del inmoderado vicio del juego qoe 
es causa de tantas desgracias como existen en la 
vida. 

E! juego, que si se recorre á él moderadamente 
y como por pasatiempo, es solaz tan agradable 
como inocente, se torna en una pasión irresistible 
coando el ocio, la sed de oro y nna exagerada 
esperanza de fáciles ganancias le fomentan de 
consuno. 

Ea todos los países y en los tiempos más remo
tos ha imperado esta funesta pasión con más ó 
ménos violencia, produciendo lamentables es
tragos. 

Unimos nuestra voz á la del colega gaditano, á 
fin de qoe se logre extirpar de raíz tan detestable 
vicie. 

—El Comercio de Alicante dice que la junta de 
comercio do aquella plaza, secundando á la de 
Santander, ha dirigido una razonada exposición al 
gobierno, pidiendo la suspensión de las patentes 
de sanidad. 

Esta corporación cada dia demuestra máscelo, y 
se halla dispuesta á prestar su concurso á todos los 
pensamientos que tienen por objeto mejorar las 
condiciones del comercio, ensanchando su esfera 
de acción, y sacudiendo las trabas con que todavía 
lucha. 

—Lsemos en El Segura que el ayuntamiento de 
Murcia ha acordado suprimir la intervención que 
tenia en los fielatos y que parece importaba 60,000 
reales, que, unida al 10 por 100 de recaudación, 
que á pesar de aquella intervención tiene qoe abo
nar á la Hacienda pública, con arreglo á la ley, 
hacia subir la anterior cantidad á más de 4,000 
duros anuales. 

Aprobamos la medida tomada por la municipa
lidad de Murcia, pues la Hacienda pública, que es 
la más directamente interesada en que la recauda
ción de consumos produzca los resultados mejo
res, tiene establecida una fiscalización al efecto, y 
basta con ella para que los intereses del municipio 
no sean defraudados. La supresión de la interven
ción es por consiguiente una medida prudente y 
bien aconsejada: puesto que de todos modos hay 
que pagar á lauHacienda nn 10 por 100 del total 
recaudado por este servicio, bueno será que lo ha
ga ella, economizando el municipio 60,000 rs., que 
podrá destinar á otros ases más ventajosos á la 
localidad. 

— £ t Comercio se queja, y á nuestro juicio con 
razón, de que por efecto de las leyes de sanidad, 

no se ha dado entrada en el puerto de Alicante a 
un buque que salió hace cinco dias do Argel, por 
haber fallecido á so bordo ana mujer que venia en 
clase de pasajero. 

El buque trae patente limpia, puesto qne proce
de de un país sano, y la muerte ha sido ocurrida 
por efecto de un accidente imprevisto. 

¿Para qné sirven, pues, las patentes de sanidad? 
Los pasajeros estarán divertidos, y sin saber 

cuántos dias les durará el entredicho. 

SECCION RELIGIOSA, 

SAKTOS DR MASABA. San Benigno, mártir, y Sania 
Catalina de Rizzis, virgen. 

FUMCIOMES DE iGLEsiA. Cuarenta horas en la 
de monjas Trinitarias, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde vísperas solemnes al 
beato Juan Bautista de la Concepción, y reserva. 

En la iglesia de Monserrat se practicará por /a 
tarde la duodena mensual á San Antonio de Padua 
y predicara D. Gregorio Megia. 

Continúa la novena de lo* santos fundadores de 
Servitas en la parroquia de San Nicolás, siendo 
orador don Luis Millan. 

Por la noche habrá ejercicios en San Ignacio, 
Italianos, bóveda de San Ginés, y en el oratorio del 
Olivar predicará D. Cárlos Díaz Guijarro. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotnacion del dia 11 de Febrero de 1863, 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
51-65. 

Idem diferido, publicado, 46-70,60, 65 y 70. 
Deuda amortizable de segunda clase, no pnbli 

cado, 18 10. 
Deuda del personal, publicado, 23-40. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado 
92-25. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abr i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, publi
cado, 101-80. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 102. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs. 

no publicado, 100-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852fJ de á 2,000 rs. 

no publicado, 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs. 

no publicado, 97. 
Idem de obrap públicas de 1.° de Julio de 1858 

no publicado, 97-30. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, uo publicado, 111-25. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 95-25. 
Acciones del Banco do España , no publica 

do, 214 p. 
Idem de la sociedad española mercantil é indas 

tr ial , no publicado, 2,460 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles dp Ma 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del do Isabel I I de Alar del 

Rey á Santander, con interés de 6 por 100 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 ñor iiv\reeií 
10,400. F 100'i<le^ 

Acciones de la compañía del ferro-r 
Ciudad-Real á Badajoz, no publicado 1 5̂ 

Acciones de los ferro-carrihs de Palénci 
ferrada, ó sea del Noroeste de Esoañi ÍA A 

CAMBIOS. »Sa'Xj 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15, 
Par ís á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTÁCULOS. 
A l a s o c h o y m e á i a d e l T ^ 

, opera en tres actos. tll«. 
TEATRO REAL 

— Lucrecia Borgia 

TEATRO DEL PRÍHCIPE. A las ocho de la 
—No hay que tentar al diablo—Baile. p 0c'c! 
mieníos! comedia nueva en un acto fe,en'> 
Corre-largo, comedia nueva en un acto 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la 
El terremoto de la Martinica. nocht,^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho del» 
—Un día en el gran mundo, comedia en tres00^'-
—Baile.—/?. H . , pieza en un acto. act0í. 

A las ochodelat:< TEATRO DE LA ZARZUELA. 
che.—El sargento Federico. 

TEATRO DE NOVEDADES. 
anuncio. 

No se ha r ecibido 

L 
baile 

A ORIENTAL, Esta sociedad celebra reani 
_̂.e de máscaras hoy jueves, de nueve de 1»° ^ 

che á dos de la madrugada, en los salonei (j!r5" 
pellanes. ^ 

PUaTOf D E 8 Ü « G B I C I 0 9 . 

MADRIB: Oficinae de este periódico, e»lie i 
Preciados, núm. 57, piao bajo; ea Ia« librei(¿j: 
Bailly-Bailliert, calle del Príncipe; PuM-y c 
Paiage de Matheu; Moya y Plaza, CarretaQ t 
Moro, Puerta del So l . ' M 

PEOVIKCIAS: En todas laai ibraríaa yadminiit 
clones de correos. * 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Joan Lann.. 
—Manila, Sres. Ranny y Girandier.—Gron Cai'1' 
r i a , O. Amaranto Mart ínez de Eacobar.--íW(¡;" 
Rho. D. Ignacio Guaseo. 

EKTRAMJKRO: Par í s , Mr .Laf f i t e BuIlUi«(j0 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Leiolhftv^' 
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thomi 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manuel R. P;̂  
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O K D I C I O H E S D E L A f Ü S G B I G I O I 
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Editor responsable: D. MANDEL MARTÍNEZ. 

Madrid, 1863.—Imp. de M, Tello, Preciados,86. 
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L I N E A 

T R A S A T L Á N T I C A . 

de las mensajerías imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HOHAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A DE 2 5 POR 1 0 0 [N LOS P R E C I O S DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de "Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella per Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
¡neriia de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, tudcs los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

v M i M i t m DE i. \ m \ m n m . 
S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA S A N T A CRUZ, P U E R T 0 - R I C 0 , SAMAN A 
Y LA H A B A N A 

todos los días lo y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -¡mpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora-. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14 dias, 
6 huras. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, pe;cs 
uertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I C A N T E : 
— i wwm*%. Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y domingos MEDITERRANEO. Para ^ laga y Cádiz lodos los sábados. 

Billetes .lirecms para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 27Ó.—2.a clase, reales vellón 180.—3,a clase, rea

les vell n i 10. 
Fardería Je Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micílo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho c-ntr; I de IOÍ ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 v 30. (R.) 

BANCO DE ECONOMIAS. 
D E P O S I T O D E F O N D O S C O N I N T E R E S , C A J A i>E 

A H O R R O S Y F O R M A C I O N D E C A P I T A L E S . 
DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NUM. 27. 

Sus Estatutos fueron sometidos al Gobieimo de S . M. , y registrados con la Escritura social 
en el Gobierno civil de la provincia, previo informe del Tribunal de Comercio de esta 
plaza. 

D E L E G A D O R E G I O , S r . D . Leopoldo Barthe y Maia . 
M E D I O M I L L O N D E R V N . E N T I T U L O S D E L E S T A D O 

depositados en el Banco de España, garantizan ia gestión administrativa. 
Se reciben iniposicíou'is desde 10 M. vn. en adelante; los fondos están siempre á disposición de los 

mpositores, y toaos los meses se tes dirige una carta participándoles el estado de su cuenta y utilidad 
que les ha correspondido, interviniendo una junta elegida por los socios las operaciones mss importan
tes de la gerencia. 
Capital inar-sa lo por imposiciones, cuentas corrifntes y depósitos hasta fin de di

ciembre de 1862 Rvn. 38.209,753,30 
Idem en i ñero nguiente 3.458,4til'2# 

Total en 31 de enero de 1863.. . . 41.668,214'30 
Beneficios: en las liquidaciones délos di^z último^ meses se repartió á los señores imposilores 

El int-rés efectivo da 1 jior 10) mensual 
quedando una considerable reserva y resultando ^n consecuencia un benefiíio por término medio 

de 12 66 por 100 anual. 
En las oficinas de la Dirección, se distribuyen los prospectos y s« darán las mas ámplias satisfac

ciones. (Lu.) 
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e s CKARDIH J" , DE p£.sixa. 
£ • el mavor progresoque se ha hecho en la fabr i - f 

jcacion del J a b ó n ; no hay en U naturaleza una i m - f JUKicta ma* favorable al culi» que la Fres-a. base de 
»u c o m p o s i c i ó n , p a n Jarle i ier .noiura t u a v i d i d , 
blancura, y un perfume esquisito. 

TOL '^ la pe r fumer ía fina de CBIRDIN Jeune, d e l 
? a n i , -halla en Madrid , Jfipoiírtox tttranjera, calial 
Mayor, 10, á p r é c i o i muy equitaiiTo». 

MEDALLADE LA SOCIEDAD DECIENC 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

flO MAS CABELLOS BLANCOS 
MELANOGENE. 

tintura 1 or rscelencía 
DICQUEMARE-AINE 

de Rouen (Francia) 
para teñir al mí uto de todos colo
res los cabellos y la barba, sin nin
gún pel'gro para la piel y nn ningún 
olor. Esta tintura es superior á 
todas las empleadas hasta hoy. 

H^i ósito en París, 207, rué Saint Honcré 
En Madrid, Calsrosa peluquero, calle de la Mon 
tt'ra, Clement, calje de Carretas, Borges, plaza 
de Isabel I I , Gentil Duguet, calle de Alcalá, Vi-
' 'Ion, calle de Fueacaral. yA 1785) 

mumjam 

MCQOEMME 

ALFABETO DOMINO 
para uso de la infancia. 

Este precioso juguete, que tan buena acogida ha merecido de la prensa periódica, consiste en una 
linda b.irajita en litugrjfía de co oro-;, que contiene, en uno de los lados nuestro alfabeto castellano. Orde 
nadas las 28 cartas deque consta forman la bmdera nacional, y en el reverso contienen las fichas tlel 
dor- inó. Se vende á 4 rs. en la litograíia áelos Artistas, calle de la Magdalena, núm. 4, y en el precio 
fijoSckrop, Duran, Baillv-Bailiiere, Guijarro, Smchez Rubio, Hernando, Gaspar v Uoig y otros varios 
run^s. , (Lu.) 

NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

para la formación de capitales, renías, dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de lasarmas, pensione», etc, 

A U T O R I Z A B A P O R R E A L O R D E N . 

D o m i c i l i o s o c i a l : M A D R I D , c a l l e d e l P r a d o , 1 9 . 

D i r e c t o r g e n e r a l : S r . D , J o s é C o r t y C i a u r . 

, Esta compañía abraza, por el sistema mátuo, todas las conbinacíones de supervivencia de 
seguro ^ore la vida. 
^n el!a pUe<1' ,1Jace1r-e la ^scricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerta del 
dsegura.io, s-pierJa el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes. 
,.„ÍI.Ü eg 61 sob,ier,uo' yunCons íje de administración nombrado por los suscritores, 
vigi an las operacioi es de la Coinjiañía. F " 
n.rn L ^ n H T V 1 ? ^ ^ P 3 ] 1 ' 3 úinQ consignada en las cajas del Estado uoa fianza en efectivo 
para responder de la buena administración. 

i AbNnAr.nS)ir?rendentt;!5 ,os resullados q,je producen las sociedades de la índole de 
j^a ÍXAUUÍMAL, que en occienies liquidaciones ha habido suscritores que han saca
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
mueino. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 100, y suponiéndolo permanente, 
imposición anual de 1,000 reales, p roduc i rá en efectivo metá l ico : 
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2 9 0 , 3 4 6 » 

7 9 4 , 1 6 5 

S ) h s u s c n c i o a e s c o n r i e s g o d e l c a p i t a l e n c a s o d e 

m u e r t e , e n t o n c e s i o s p r o d u c t o s s o n m u c h o m a y o r e s , p u e s 

s e a u m e n t a n c o n e l c a p i t a l y b e n e f i c i o s d e l o s a s e g u r a d o s 

q u e m u e r e n a n t e s d e l a é p o c a d e s u l i q u i i a c i o n 

de taJS^iíSí!^* Í S 2 eñ hs caPita,es de Provincíaíi / demás poblaciones 
W S S S K M clan Pr^Pectos y cnaatas esplicacíones se pidan 

^ ¡ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ K̂&cion l10nde no ^ representante, 
S id e^cua C o ^ á l n J U f - f pr.eSen.SU deSe.0Ial director t * ™ ^ d«LA NACIONAL en 

APROB i r i O N ^ l F LA *r*Tvp%r ? ^ ^ UemP0' á l0S m ^ h SUSCriCÍOO. 
APROBAríO> OH LA ACADEMIA IMPERIAL OE MÍÜICWA DE PARIS : MEDALLA DF ORO COSCEWDU «I 

G O P A H m E Ü 
Agradab le} fécil de tomar viajando y t rabajando. C u r a r 

cornac osas. Prescrita v conoci.la ÓÁA* i fu.n „upac,JI, P***»* y t e g u r a do las enrermed ideí 
99 rZu*7¿(¡ - Á y. con( í? lü? oesde 1840. Se encuentra en casa de J 0 2 E 4 D f a r m a c é u t i c o . 
22, calle de Saim-Quenun, en Pana. Se vende eo las t o ü c . i de todo. lo . paheV. rarmaCl-uUL',, 

VlcenetfMiírL?lMMai^;d,Pn^wrÍ0S D'T José Sinion» Sres' Borrell hermanos*, D. Vicente Calderón, Vicente Moreno Miquel. En provincias, en las principales farmacias de cada ciudad. (A) 

carc 


